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P A R T E  O F IC IA L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S   MM-. é l R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real F&uilia continúan en esta Corte 
»in novedad i en sn impértante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A   G U ERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al terminar la última campaña de Cuba, 
e l  General en Jefe de aquel Ejército creyó de su deber 
proponer para el ascenso á algunos Generales y  Coro
neles que habían prestado distinguidos servicios de 
guerra.,, y el Gobierno de V. M., aunqúe consideraba 
justo acceder á lo propuesto, no estimó conveniente 
conceder más que un solo ascenso en cada una de las 
clases de«Gene!rales de División y de Brigada, y  de Co
roneles, eligiendo á los que venían en primer lugar 
recomendados y habían contraído mayores méritos.

No accedió, desde luego, á conceder todas las re
compensas propuestas, porque el infaústo éxito de la 
campaña, el exceso de personal existente en el Estado 
Mayor general, y el estado del Tesoro imponían la 
necesidad de reducir aquél al número estrictamente 
preciso* y á esta necesidad obedeció el Real decreto 
de 15 de Febrero último estableciendo la amortización 
del 50 por 100 de las vacantes que ocurriesen en lo su
cesivo, con cuyo exacto cumplimiento se conseguirá, 
en  plazo no lejano, que las plantillas del Estado Ma- 
¿yor general queden reducidas á ío que exijan las ne
cesidades del servicio..

El citado decreto dilatará, como es consiguiente, 
Cl ¿ascenso de los que se hicieron acreedores á él en 
concepto dal General en Jefe; y la cóñveniencia del 
¡servicio exige que adelanten en-sü carrera los que es- 
itán aptitud de pregarlo, y han demostrado en la 
guerra que poseen las condiciones necesarias. Así se 
hizo ¿ni terminar la primera campaña de la isla de 
Cuba* y nadare opone ciertamente á que los Genera
les y Coroneles de quienes se  trataban ascendidos en 
vacantes ordinarias; pero como el reglamento de 29 
de Octubre de I#90 establece que los ascensos en el 
Estado Mayor general sean por elección dentro del 
jprimer tercio de las respectivas escalas, y algunos de 
ios propuestos no reúnen esta circunstancia, el Minis
tro que suscribe, creyendo de jjuslicia no dilatar tanto 
el ascenso de los Generales y  Coroneles fue se hallan 
en el caso citado, después de oíd© el parecer del Con
sejo 4a Estado en pleno, y de acuerdo cae el de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la spróbación 
de V. M. el adjuntó proyecto de decreto.

Madrid 10 de-Mayo de 1.899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M/,
El Ministro do la  Gaerra, 

Camilo G. dé PolawSeja.

REAL DECRETO -

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el Ministro de la Guerra, oído el parecer del Con

sejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el de Mi- * 
nistros; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- a 
so XIIí, y corno Reina Regente del Reino, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.° Con objeto de premiar los distinguidos ¡ 

méritos y servicios prestados en la última campaña de i 
Cuba por aquellos Generales de Brigada y Coroneles ; 
que se han hecho acreedores al ascenso, se crea un ¡ 
turno preferente para ser promovidos al empleo inme- j 
diato en la mitad de las vacantes reglamentarias que jj 
ocurran en lo sucesivo y  no correspondan á la amorti- j 
zación, aunque los interesados no figuren en el primer \ 
tercio de su respectiva escala. ¡

Art. 2.° Se incluirá en dicho turno preferente á los j
Generales de Brigada D. Manuel Nario y Guillermety, \ 
D. Julio Fuentes y Forner, D. José Marina y Vega, Don j 
Cándido Hernández de Yelasco, D. Luis Molina y Oli- ¡ 
vera y D. Luis Vaiderrama y Rodríguez; á los Corone- í 
les de Infantería D. Joaquín Arjona y Zuiuaga, D. Fer- ' 
nando Serrano y  Martines, D. Mariano Salcedo y Pé
rez, D. Antonio Továry Marcoleta, D. Francisco Sán- 
martín y Patiño y D. Cruz González Iragorri; á los de 
Caballería D. Diego Muñoz Cobo y Serrano, D. Carlos l 
Palacios Hazaña y Agiiilera, Marqués de Fuente Pela- j 
yo, y D. Joaquín Guiroud y Zaparit, y  al de la Guardia ¡ 
civil D. Guillermo Tort y Gil. j

Art. 3.° El Ministf'o de la Guerra queda encargado ; 
de la ejecución de este decreto. j

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocien- j
tos noventa y nueve/ I

MARIA. CRISTINA |
El Ministro de la Guerra, y

Camilo G. de Polaviefa.

REALES DECRETOS
j

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Julio Vidal Alonso, y de conformidad con j 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or- j 
den de San Hermenegildo; i

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- j 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, \

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida j 
Orden, con la antigüedad del día 16 de Noviembre j 
de 1898, en que cumplió las condiciones reglamen- j 
taíias. i

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocien- \ 
ios noventa y nueve. j

MARIA CRISTINA !
El vinistrod© la Guerra [

Camilo G. de Pohuieja, j
|

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Pío Castro y Blanc, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- , 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé la referida 
Orden, con la antigüedad del día 25 de Enero del co
rriente añonen que cumplió las condiciones reglamen
ta rías.

Dado eñ Palacio á diez de Mayo dé mil ctetocíen- 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
ELMinistro la Guerra,

Camilo G. de Po Ja vieja. 1

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC IÓN

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Los Llanos, provincia de Canarias, por su im
portancia agrícola y comercial y el creciente desarro
llo de su población;

En nombre de Mi Aügíísto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ocho cien- 

yos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Eduardo Hato.

M I S T E R I O  D E M ARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R eina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Corporación; se ha servido disponer 
sé celebre, con sujeción á las tínidas bases, un concur
so libre entre fabricantes para el suministro, durante 
dos años y por cantidades ilimitadas, del hierro y ace
ro dU'Ce «Siemens Martíu» que se necesite en los Arse
nales; debiendo tener lugar el expresado concurso ante 
ese Centro el dia 2 del próximo mes de Junio, á las dos 
de la tarde.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1899.

JOSÉ GÓMEZ IMAZ 

Sr. PLesidénte dél Centro Consultivo de la Armada.

D ir e c c io n  d e l  M a t e r ia l
Negociado 4.°

Bases para sacar á concurso libre entre los fabricantes de pro
ductos siderúrgicos la contratación del suministro del hierro 
dulce y acero dulce Siemens Martín, en planchas, a: guiares, 
barras de todas secciones, cabillas, cuadradillos y rtmaches que 
sean necesarios en los Arsenales de Ferrol, Cádiz y Cartagena.

1.a Se invita á los fabricantes de hierro y acero á presen
tar proposiciones para suministrar el hierro dulce y acera 
dulce Siemens Martín, en planchas, angulares, barras de to
das secciones, cabillas, cuadradillos y remaches que sean ne
cesarios durante dos años en los Arsenales de Ferrol, Cádiz 
y Cartagena, tanto para las reparaciones como para las nue
vas construcciones;que puedan emprenderle, respetando has* 
ta su tef ínihaóión Iba Cbütíatos YigéütéS.

2.a La entrega dé los ínáterialés que se pidan por cada A r  
señal se hará en el sitio que se designe en el pedido corres
pondiente.

3.a Los fabricantes acompañarán á sus proposiciones un 
ejemplar del Catálogo de las distintas clases de formas y di
mensiones de los hierros y aceros que elaborén, y no obliga
rán á entregar otras que lasque figuren en sus respectivos 
Catálogos ó que posteriormente agreguen.

Cuando la Marina necesite ■ materiales de calidad, dimen
siones ó forma no comprendidas en el contrato á que dé lu
gar este concurso, los adquirirá donde lo estime conveniente^

4.a El material de hierro que hayan de entregar deberá 
satisfacer á las condiciones que se especifican en el pliego de 
condiciones facultativas, y el de acero á las establecidas por 
Réal orden de 31 de Octubre de 1885.

5.a El adjudicatario estará obligado á permitir que en su 
fábrica se ejerza por la Marina una inspección constante, lo 
mismo respecto á la elaboración de los materiales de hierro 
y acero, que para cerciorarse de que en la fabricación de los 
de aceró se emplea exclusivamente el obtenido por el proce
dimiento Siemens Martín. Para ello facilitará libre entrada.
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en sus talleres á los Inspectores que designe la Marina, y  se 
obligará á tener los elementos necesarios para efectuar las 
pruebas del hierro y acero, las cuales tendrán lugar en la fá
brica.

6.a En las proposiciones que se presenten al concurso se 
expresará:

a) El precio por tonelada de planchas, angulares, barras 
de todas secciones, cabillas, cuadradillos ó remaches de hie
rro entregados en cada uno de los Arsenales de Ferrol» Cádiz 
y  Cartagena.

b) Los mismos datos de la cláusula ¿t para el material de 
acero.

c) Los plazos dentro de los que se comprometen á entre
gar en los respectivos Arsenales los pedidos que se le hagan, 
según su importancia, contados á partir de la lecha en que 
estos pedidos les sean entregados por los Ingenieros Inspec
tores.

d) Los plazos emque repondrán los materiales rechazados 
segunda im portancia de los pedidos.

7.a La entrega de las proposiciones se; hará en pliego ce
rrado en la Secretaría del Centro Consultivo de este Ministe
rio» de una á dos de la tarde del día 2 del próxim o mes de 
Junio. A  las dos en punto se abrirán los pliegos ante el expre
sado Centro Consultivo y se dará lectura pública de las pro
posiciones presentadas. Para que éstas sean admitidas debe
rán acompañarlas los recurrentes con documentos legaliza
dos que acrediten ser tales fabricantes.

8.a Como en los pedidos de materiales de hierro o acero 
podrán presentarse casos de hacer algunos de pequeña im 
portancia, se distinguirán dos casos para las pruebas.

1.° Cuando el total de un pedido no llegue á cinco toneladas: 
en este caso se harán las pruebas á ju icio  del Ingeniero^ Ins
pector, que podrá hacer alguna ó suprimirlas todas, teniendo 
en cuenta los resultados que se hayan obtenido con materia
les semejantes en pruebas anteriores.

2.° Cuando el total de un pedido pese cinco toneladas ó pase de 
ellas: en este caso se dividirá en grupos tales que para todos 
los materiales que en ellos se reúnan correspondan las m is
mas' condiciones de resistencia y alargamiento en los cuadros 
en que estos datos se detallan.

Los prupos cuyo peso sea menor de cinco toneladas, se uni
rán á otros de los que lo sean más semejantes, á fin de qué 
ninguno de los grupos que así se forman ó lotes tengan un
Í>eso menor de cinco toneladas. Las pruebas de recepción de 
os lotes compuestos de piezas del mismo material, cuyos re

sultados deban ser distintos, con arreglo á los cuadros, se 
harán como si todo el lote fuese de materiales iguales al pro
bado y aplicándole el resultado bueno ó malo de las piezas 
ensayadas, según su clase.

Cada uno de los grupos, cuyo peso esté comprendido en
tre cinco, y 20 toneladas, constituirá un lote para los efectos 
de las pruebas de recepción y para la admisión.

Cuando el peso de un grupo exceda de 20 toneladas, se 
dividirá en otros grupos cuyo peso máxim o no exceda de di
chas 20 toneladas.

9.a A fin deque las entregas de los materiales resulten 
siempre en cantidades iguales á las designadas en los pedi
dos, se considerarán éstos aumentados, para los efectos del 
suministro, en lo necesario para atender á las pruebas que 
deban hacerse á su recibo.

10. Los materiales empleados en las pruebas^ de lotes de
clarados admisibles serán satisfechos por la Marina, quedan
do de su propiedad; pero los que hubiesen sido para probar 
los de lotes desechados no se abonarán.

11. Los fabricantes, dentro de las condiciones técnicas 
que se exigen en estas bases para los materiales, podrán asig
nar á los de cada clase las calificaciones que tengan en uso.

12. Los fabricantes que acudan al concurso presentarán, 
además de los docum entos que expresa la base 6.a, un res
guardo de la Caja general de Depósitos, ó de las sucursales 
de provincias, que acredite haber impuesto la cantidad de 
15.000 pesetas, en metálico ó valores admisibles por la ley, al 
tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882,

Dicho depósito se devolverá al adjudicatario tan pronto 
se otorgue la escritura de contrato, y los correspondientes á 
los demás licitadores al terminarse el acto del concurso.

18. La escritura de contrato deberá contener, además de 
las condiciones que se desprenden de las anteriores bases, las 
mandadas observar por Reales órdenes de,14 de Mayo de 1897 
y  28 de Octubre de 1898.

El pliego que contiene dichas condiciones, así como los 
de las facultativas á que se refiere la base 4.a, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado 4.° de Ja D irección del Material 
de este Ministerio.

Madrid 3 de Mayo de 1899.=E1 Director del Material, 
Eduardo Reynoso.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se han  
de proveer por oposición* y conforme á los artículos 7.° y  si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real,decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Yalverde, Antigua, Granadilla y San Cristóbal de la L a
guna, que corresponden á los distritos notariales de Santa 
Cruz de Tenerife, Puerto del Arrecife, Orotava y San Cristó
bal de la Leguna respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del im prorrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y  el orden de preferen
cia en su caso.

Madrid 6  de Mayo de 1899. .-■= El Director general,, Bienve
nido Oliyer.

En el territorio del Colegio notarial de las Palmas se 
halla vacante la Notaría de Vallehermoso, distrito notarial 
de Santa Cruz de Tenerife, la cual se ha de proveer por con 
curso, como comprendida en el 2.° de los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos .35 del mismo y  5.® del Real decreto de 20 de

Enero de 1881, y  en su! caso, con arreglo á lo preceptuado dn 
el Real decreto de 23 de A gosto  de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solkitudes á esta 
D irección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo im prorrogable de sesenta días natu
rales» á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en  la G a c e t a .

Madrid 6 de Mayo de 1899. =  El D irector general, Bienve- 
venído Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Ooruña se halla 
vacante una Notaría en 'Orense, distrito notarial del m ism o

nombre, la cual 3 ® b& de proveer por traslación, com o com 
prendida en el 3.° líe los turnos señalados en el art. 7,° del 
reglamento general ¿«él Notariado, y  conforme á lo$ artícu
los 33 del mismo y  6 .° d@A Real decreto de 20 de Enero de 1881 f 
y en su caso, con arreglo á lo  preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo im prorrogable de sesenta días natu* 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6  de Mayo de 1899. = E 1  Director general, Bien
venido Oliver.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  

Notariado.Estados comprensivos de las actas del estado civil recibidas en la Dirección general de los Registros y del Notaria
do para su inscripción en el Registro central ó para remitir á los respectivos Registros municipales, durante el 
ano 1898.

E S T A D O  A

N a cim ien tos , m a trim on ios y  d efu n cion es de e sp a ñ o le s  en e l e x tra n je ro .

Nacimientos. Matrimonios. Defunciones.

/ París....................... .................................................. 1 13
j Cette » 1 2
1 Nimes.............................. ......................................... 4 1 2
1 Bayona..................... ............................................... 1 » 6

F ra n cia ............................ J B urdeos.................................................................... 1 8
» P 2

1 H endaya................................................... 1 1 p
f Toulouse................ .................................................. P 1

i R ouen ............... .................. ..................................... » 1

\ T o ló n ................................. . . . . ......... .................. 3 »

( Londres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. 2 5 2
Inglaterra ................ . . . . » 4

( Gibraltar......................................... ... *........... 1 1 p

B élgica............................... ( Bruselas...................................................... 1 2
1 1 i p

Ita lia .................................. { R o m a ..................... ............... ................................ 4 3 4
• • • •............. / Genova................................................. .. 4 1 9

Alem ania................ .......... ( Badén............................ » p 1

............ *...........( W u rtem berg .. . . . . . . . . . •  • ..................... .. » p 1

S u ec ia ............................... .......................... Stockholm o................... ................ .. 1 » »

( L isboa ......................................... .. * *................... . 4 1 4
Pnrtncral . ■■ » 2

( Faro........ ............ .................................... .. > p 1

Tiirnuía:............................ 1

S u iz a ............................... 1 » »

/ Lima (P erú ).;.............................. .......................... » 2 1 2

1 Q uito......................................................................... 1 p 1

A tyipf 199 . . ^ J Buenos A ires.................. ....................................... 1 1 ,  ■ 8
1
»

* * * *.........* ‘ * * j Bogotá (Colombia). . .............................................
f M éjico ......................................... ..

»
3

» "■ 
1  >

\ Nassau (Baham as)........................................... ... 1 » p

( M azagán................ 6 6

M arruecos.. . . ................. > Casablanca...................................... *..................... 5
6  
3

p
4
p

2
3
3

..........................i T etu án ............................................ ...........................
V Larache............••••...............................................

Costa de Á fr ica ............... { Orán ........................... ........................... » » 1 0
. . . . . . . . . . . . .   ̂ T únez............................••*•••••........................... p 1

E gipto*................. .. . . . . . ...............  El C a iro ....................... .................. .. » > < 1

Palestina........ ..................
.

1 »

China . 2 > 1

Japón..••••*••• . . .##• .......................... Kobe.................... ...................................................... » 2 2

Totales................................................................... 54 30 1 1 2 (1 )

ESTADO B

Nacimientos y defunciones de españoles en viaje por mar.

Nacimientos. Defundiones.

En buques esp añ oles...........................................................................
i

9
P a s a je r o s .. . .  /28  

Milítíárés ^25

En buques franceses ( 3 ) . . . . . . . . . . . . . .  — ............. *................ .. 5 11

Totales.............. *..................... 14 T 6 4
••■•MI --------

(1) Las actas com prendidas en este est&d.o son únicamente las que resultan extendidas con  arreglo á la ley del Registro 
civ il, omitiéndose hacer m ención  de los extractos, notas y  relaciones de nacidos* casádoAy fallecidos durante el año últim o, 
recibidas de los Consulados españoles, por ser deficientes para los fines del R egistró.

(2) Corresponden en su  mayor parta k  repatriados del Ejército.
(3) Las actas de nacinaientos y  de, defunciones ocurridas en buques de otros países fueron entregadas en los Consulados 

españoles de los puertos de escala da tan te el viaje, y figuran transcritas en los libros de la sección  respectiva del Registro 
consular, quedando, ^or tanto, e m p ren d id a s  en el estado anterior.
^ M a a íi4  6 dePfoyo de IBQ&wgl Director general, Bienvenido Oliver.
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MINISTERIO DE MARINA

Aviso á los Navegantes. 

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o  

GRUPO 7 7 - 6  DE MAYO DE 1899
i

En . - -  se reciba á bordo este aviso deberán corregirse ¡ 
los pk» . utas y derroteros correspondientes. I

i
OOEA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE . i

F ran cia . |
i

R eparaciones en los sem áforos de B eg-M eil |
y  de P en fret. [

(A.vis avjü Navigateurs, núm. 64/455. París, 1899.)

Núm. 445, 1899.—Según aviso del Prefecto marítimo de 
Brest, se ven á efectuar reparaciones en los mástiles sema
fóricos de ios semáforos de Beg-Méil y de Penfret, durante los 
cuales los buques no podrán comunicar con estos semáforos 
más que por medio del mástil de señales de auxiliar. ¡

Cuaderno de faros núm. 2, páginas 108 y 110.
C&m núm. 851 de la sección II.
Código Internacional, Parte III.

M A R  D EL N O R T E

Is la s  B r itá n ic a s  (In g la terra).

Cambio de lu gar en proyecto dél faro inferior  
de L ow esto ft.

(Notic. hiariners, núm. 4. Trinity House, Londres, 1 899 .)

Núm A: ú, 1899.—A causa de la (erosión de la playa de 
Lowt'Sioí!. 0e trata de llevar el faro inferior de Lowestoft 75 
m. al NVv {i dentro).

Se a».¡í' r este cambio de lugar. 1

Cu? - íp faros núm. 4, pág. 40.
Cari* i ira. 239 de la sección II.

^üesisanta.

Cambio de lugar de la  luz encendida en el fuerte  
B rinkam ahof I (W éser).

(Nack. i: Hen fiir  Seefahrer núm. 11/690. Berlín, 1899.)

Núm, 447,1899'.—La luz fija  llanta  encendida en la ex 
tremidad del pantalán del fuerte Brinkamahof X, debió tras
ladarse el 27 de Marzo de 1899 unos 9lmetros más al E., por 
haberse acortado dicho pantalán.

Cuaderno de faros núm. 8-1.°,, pág. 86.

MAR MEDITERRÁNEO 

A rgelia .

B ocas a l N. del cabo M atifou.

( A w  aiw Navigateurs, núm. 65/466. París, 1899.)

Núm. 448, 1899.—Según reconocimiento, en las cerca
nías de! cabo Matifou existe una roca cubierta con 3 m. de 
agiua entre úndos de 20 m, y á 600 m. de tierra, al N. 44° W. 
del faro del cabo Matifou y al N. 54° E. del Seminario de 
Kouba, Por dentro de este escollo se encuentran otras rocas 
cubiertas con 2,8 metros á 3,8 m. de agua.

Carfe núm. 158 de la sección III.
;Derrotero del Mediterráneo,;Tomo I, pág. 752.

■ : : OCEANO PACÍFICO DÉL NOtRÍB

ISLAS DEL JAPON 

Glolfo d«! Tokio.

R oca sum ergida d elan te de M a tsu w a -S a k í.

(Notice io Mariners, núm. 1.0061129. Tokio. 1898.)

Núm, e4 9 , 1899. —Existe una roca sumergida delante de 
Matsnwa-Saki, punta W. de la entrada del canal de Uraga. 
Esta roca, conocida con el nombre de hvatodashi, está cu
bierta con 12 m. de agua, pero pueden existir fondos me
nores.

Está situada á 9 */4 cables al N. 83° 30' E. del faro de 
Tsürugi~8:>kí y al S. 40° E. de la extremidad de Ame-Saki.

Situación aproximada: 35° 8' 35" Ni por 145° 53' 55" E.

Carta núm.‘820 de la sección VI.

Profundidad de un bajo delan te de M atsu w a-S ak i,

(Notice to Mariners^ núm. 1 .004 /127 . Tokio, 1898.\

Núm. 4 5 0 ,1 8 9 9 .—Según una exploración reciente., se hs 
confirmado que la profundidad es de 6,8 m, en lug'ctr de 8 /

metros sobre el manchón situado á 5 cables al E. de M atsuw a 
Saki (Sagami Mi-Saki).

Este manchón se conoce bajo el nombre de Totsu-ne.

Carta núm . 820 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

C a n a le s  de P a to g e n ia ,

B oya fondeada cerca del banco Lookout, 
en el canal Inglés.

(.Noticias hidrográficas, núm. 24 /107 . Santiago, 1898.)

Núm. 451, 1899. =E1 Comandante del crucero chileno 
Toro ha hecho fondear en 9 m. de agua al NE. del banco 
Lookout una boya cónica roja al S. I o 30' E. de la punta S» de 
la  isla W allace, al N. 67° W. de la punta N. de la isla Chin- 
nok y al N. 32° W . del islote situado al S. de la isla Chin- 
nock.

Carta núm. 257 de la sección VIL

El General Director, José M. P iló n .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
 y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calidos en 
suerte los 13 premios mayores de los 650 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

I.494 240,000 Vendrell.
11.707 80.000 Valencia.

6.838 25.000 Madrid.
11.846 5 000 Sevilla.

5.684 5,000 Madrid.
3.954 5 000 Barcelona.

10.596 5.000 Valencia.
3.896 5,000 Salamanca.
8.042 5 000 Madrid.
9.482 5 000 Sevilla.
7.624 5 000 Bilbao.

II.107 5.000 La Palma.
1.768 5.000 Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Adelina Angel Montoro, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

María Soledad González, del ídem.
Pilar Hernando, del ídem.
Cristeta González Barbero, del ídem.
Isabel Madiedo Fernández, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado pOr 
decreto de 17 de Septiembre de i874; á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no has podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ka de celebrar en Madrid el día 20  de 
May o de 1899.

Ha de constar de 25.000 billetes, al; precio ¡de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos ¡á 5 pesetas* distribuyéndose 
8751000 ¡pesetas en 1.250 premios, de la ¡manera siguiente;

PREMIOS PESETAS)

1 .........................de........................................ 140.00C
l  . . . .  ...............d e-      50 . Q0G
1 ............. de.....................................  25 .0W

12-.........................de a. 600...........................  36 O0C
1 .'031 ......................... de 500.............    515*5€C

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 

í de la  centena del premio primero. • 49.501
99 ídem de¡ 500 ídem id., para los 99 nú- 

I meros restantes de la centena i del
premio segundo...................................  49.50C

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero...................................  4.00C

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del

Í premio segundo.......................    3.v0(
2 ídem de 1.250 ídem id. para los del

premio tercero.....................2 .50(

1.250 875.00*

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro* 
p i’emio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
rea pecto á las señaladas para los núm eros anterior y poste
r io r  al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese' premiado el número 1, su anterior es el núm ero 25.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

P ara la .’ plicamión de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobreentiende ruie1 si el premio primero corresponde por 
ejemplo al num ero 45 y el segundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivam ente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 v 
del 9.901 al 10.000..

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, com 
las solemnidades prescritas per la instrucción del ramo. Y em 
la propia forma se harán  después sorteos especiales paVa ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares j  
patriotas muertos en cam paña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado# 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, s# 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán  precisam ente en las A dm inistra
ciones donde hayan  sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del L40 por 100, estable
cido por el art. 8 o d é la  ley de Presupuestos de 30 de Ju n io  
de 1892, art. 6.° de la de 28 de Junio de 1898 y a rt. 5.° del Real 
decreto de 29 del mismo mes y  año.

Madrid 10 de Mayo de 1899. = E 1  Director general, J. R. 
de Oya.

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedido» 
por la Caja general-de Depósitos en 12 de Julio de 1865, con 
los números 84.564 y 65 de entrada y 10.893 y 94 de registro, 
correspondientes á los constituidos á nombre de D. Blas Mar
tínez y Banz, Canónigo m agistral de la catedral de Zamora, 
en fianza del cargo de A dm inistrador económico de dicha 
diócesis, cuyos depósitos ascienden en junto  á 9.734 pesetas 
37 céntimos nominales, se previene á la persona en cuyo po
der se hallen  que los presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen los referidos depósitos sino 
á su  legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin n ingún  
valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de. esta provincia sin haberlos presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 4 de Mayo de 1899.=E1 D irector general, J. R . 
de Oya. X—2034

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 5 de Mayo de 1875, eon 
los núm eros 36 887 de entrada y 3.981 de registro, correspon
diente al constituido á favor del A yuntam iento de Nompare- 
des,iprovíncia de“ Soria, p'or la tercera parte del 80 por iOO 
de sus'Propios, im portante dicho depósito 324*18 pesetas por 

' capital, se previene á la  persona en cuyo poder se halle que lo 
presente'en esta Dirección general; en h . in teligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítim o dueño, quedan
do dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e ia  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin h a 
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Mayo de 1899.=El Director general, J. 1L 
de Oya. X-2037

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 24 de Febrero de 1873, 
con los números 17.151 de entrada y 2.079 de registro, corres
pondiente al constituido á favor del A yuntam iento de Oarri- 
ehes, provincia de Toledo, por la tercera parte del 80 por 100 
de sus Propios, im portante 196*19 pesetas, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Direc
ción general; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el referido de
pósito sino á  su legitim o dueño, quedando dicho resguardo 
s iu  n ingún  valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 

¡ arreg lo 'á  lo dispuesto en el a rt. 41 del reglamento de 23 da 
¡Agosto ¡de 1893.

Madrid 9 dé Malvo de 1899.=E1 Director general, J. R* 
i de Dy aJ X—2035

! MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  gen era l d e  A d m in is tra c ión .

Instruidos los expedientes á que se refiere la declara
ción 1.a, art. 67 de la instrucción de 14 de Marzo del eorrien* 
te año, con el objeto de acordar que el capital de las funda
ciones de «D. Diego Hernando», instituida en Alia;, «Escuela 
gratuita de Pacheco»* eníPlasencia; «Escuelas», enMalparti- 
dá de Plasencia; «Hospital de San Juan Bautista», en Jaran- 
dilla; «¡Escuela dé Casas áel Puerto», «Escuela de la Granja 
de Granadilla», «Hospital de Casas del Monte». «Hospital de 
Tbrrequemada», «Hospital de Madrigal», en la  provincia de 
Cáceres, es insuficiente para cumplir lo dispuesto por sus 
fundadores, y que por ello debe destinarse k otro objeto bené
fico ó modificarse lo existente; en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla 1.a del art. 57, se cita a los representantes 
de las fundaciones é interesados eli sus beneficios por el plato.

. de veinte días, durante el cual tendrán de manifiesto los ex-

Íiedientes en la Sección del rateo, á fin de que puedan alegar 
o que estiman más conveniente á sus derechos.

Madrid 1.° de Mayo che 1899,=E1 Director general, F. Apa
ricio,
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S A N I D A D
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R

e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
1 A&os. - Meses.'. Días.

3 » p Párvulo................. Sarampión....................................................... Espino, 6. 
Esgrima, 11.23 p p Soltero................... Pulmonía grippal..........................................

66 » » Idem .................. Tuberculosis pulm onar..................... Montera, 7.
32 » Casado............. Idem................................................................ Lavapiés, 31. 

Aguila, 27.
Espíritu Santo, 50. 
Hospital Provincial. 
Idem.

30
p

> Idem...................... Idem .................................................... .........
11 p Párvulo.................. Idem m eníngea..............................

• > 2 > Idem..................... Sífilis infantil......................................... .
60 » Casado......... Epitelioma facial............ ...............................

2 Párvulo................. Bronquitis capilar................................... . Hortaleza, 85.
A v\ 4a a n i a rl d lo £<? r\C!Q 1 > » Idem ..................... Idem ........................*....................................... Santa Engracia, 16. 

Idem, 29.T> -m <a /-v \/ 1 TT A A 1 > Idem ...................... Idem..........................................................
p 2 > Idem................... Idem.............................................................. San Miguel, 14. 

Colegiata, 12. 
Atocha, 120.

T)a/̂  «a do 1 mo o 41 p > Casado... . Pulmonía.........................................................
20
30
38
>

> > Soltero........... Idem..................................................................José María Puig...........................................................T\ínr»A Oo nn 11 Ot*A > > Casado.......... Idem..................................... ........................... Plaza de la Cebada, 10.mego ^aoauero ..........
17arlni.1 rtn A mi il ora * » Soltero................... Hemorragia pulmonar................................. Marqués de Santa Ana, 2. 

Invencibles, 4.T mn 1\¡T o l̂ Tl TI Qr7 20 > Párvulo................. Gastroenteritis...............................................
HAIVAlíl A HlnTlAA 49 p > S o lte r o .. . . . . . . . . Nefritis aguda............ . Hospital Provincial. 

Viento, 1.n «í a n A Rnnl'1ff ll07 - - -65 p > Casado .................. Hemorragia cerebral...................................
49
1

» > Idem................ Idem................................................ ................ Hospital Provincial.
Velar de, 10.
Costanilla de los Angeles, 3. 
Plaza del Alamillo, 4.
Duque de Alba, 11. 
Sombrerete, 19.
Hospital Provincial.

Toledo, 44.

QotlflQOA R1 p > Párvulo................. Meningoencefalitis ........................................
l̂ /fí í>nol /̂í Ai*ft lúCí . A > p 4 Idem ...................... Eclampsia.............................. .................... .
A r» ̂ *ATI 1 f\ l\if Ají TI O > p 10 •Idem..................... Idem....... ..........................................................
Tr^noain OaI _ p 4 > Idem.................. Idem ....................................... .......................
Tlnmínr^n A Ii70 t»o7 6 p > Idem........ Raquitismo.................................................. ..
rioV\i*ipi SíiTif".ji f í n i T  .  . „ 50 » p Viudo.................... Reumatismo articular..................................

Doña Matilde Pérez. ....................................... 1 p > Párvulo................. Sarampión.......................................................
Josefa García.................... ........................................ 43 > > Soltera................... Erisipela facial.......... ................................... Luciente, 5.
Inés Grande............................................................ 25 » > Idem ..................... Tuberculosis pulmonar............................. Barbieri, 24.
Clotilde F eijoo ............. .................. . 25 » » Casada................... Idem............................................................... .Cuesta Descargas, 11. 

Hospital Provincial. 
Don Martín, 26.

Rafaela Hinojosa................. ..................................... 43 » Idem..................... Idem.................................... .......................... .
Lorenza Blázquez...................... ............................ » ^8 Párvulo................. Accidentes de la dentición..........................
M aria Teresa Serra......................... . » > 7 Idem....................... Bronquitis capilar........ ....................... Plaza del Príncipe Alfonso, 5. 

Segovia, 23.
Castelló, 8.

Adela Moreno........... ............... ...'........................... 3 p > Idem ...................... Idem............ ...................................................
Josefa N in ............................................ ................ . 76 9 > Viuda.......... . Pulmonía..................................................
Josefa Aban. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 P Idem ................... . Idem.................... ............... ............................ Hospital Provincial. 

Idem.María González.......................................................... » 2 » Párvulo.................. Enterocolitis..............................................
Encarnación Fernández............ ........... ................ 40 » Casada............... Cirrosis hepática........................................... Don Martín, 20.
Eladia Pinilla........................................................... 85 » Viuda..................... Apoplejía cerebral.................... ..................... Arroyo del Torero. 

Antonio López, 7. 
Hospital Provincial. 
Idem.

María Bermúdez,. . . . . . . . . . . ........................ 64 » » Idem...................... Idem.................................................. .
Ezequiela Marín....................................................... 67 p » Idem ............... Idem ..............................................................
Celestina Zamora...................................................... 58 p > Casada................... Idem.................................. ...............................
Hilaria Segovia........................................................ 85 p » V m da.................... Senectud .................... ......................... Idem.
Pilar Fernández....... ................................. .............. > > 2 Párvulo.......... Falta de desarrollo....................................... Cabestreros, 15.
Gregoria García.............. ................... ................. » » i » Sin diagnóstico............ ................................ Judicial

Feto femenino............................................................ ........... » p > > p Salitre, 11.
Idem ............................................................................. . » » » » p Conde de Aranda, 15. 

Depósito judicial.Idem...................................................................... *........... > > » p

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 8 de Mayo de 189¿S =  E l Subsecretario, Marqués de Lema.

ítf ̂ d̂ £ ^ Ĝ !Ŝ cla?ifi^ ei<5lli ateadÍa? ^  a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación irige^  ; J  en este sentido, las enfermedades con- 
^ftípputar o°C1f SkjS toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las tí el grupo de infecto-contagiosas implican ía necesidad 
d^ficutair tes «stabiec^as sobre aislamiento de las personas y desinfección de las meterías contumaces y de las habitaciones de los enfermos. P 

(2) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

Montes.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Abril 
próximo pasado, esta Dirección general ¿a señalado $1 día 30 
del corriente mes de Mayo, á las dos de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta del aprovechamiento del cor
cho existente en el monte titulado Barrancones de Alberite, 
de los Propios de Alcalá de los Gazules. en la provincia de. 
Cádiz, consistentes en 794‘50 quintales métricos, tasados en 
13.506‘50 pesetas, debiendo verificarse el aprovechamiento 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por orden de 
esta fecha.

Lá subasta se celebrará cón arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante la 
Dirección general de Agricultura; Industria y Comercio, si
tuada en el local que [ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, él es
pediente y el pliego de condiciones en dicho Ministerio y én 
el Gobierno civil de la provincia do Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 24 del corriente mes, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 675‘32 
pesetas, á que asciende el 5 por 100 del valor de la tasación 
iotal.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio dé la última cotización ofici 1 conocida 
en el día en que sé constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado el depó
sito dél modo que previene la instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre los mismos.

Madrid 4 de Mayo dé 1899. ===E1 Director general, el Barón 
del Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado e n   corriente y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del aprovechamiento del corcho existente 
en el monte Barrancones de Alberite, de los Propios de Alca
lá de los Gazules, en la provincia de Cádiz, se compromete á 
su adquisición con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra que ofrece 
el proponente, así como toda aquella proposición en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

Negociado de Industria y Registro de a propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden Numérico de las patentes y certificados de adi-
ción declarados caducados durante los meses de Eneró, F e
brero y Marzo Ultimos (1).

Expediente núm. 21.822. Mrs. J. Rocourt y Compañía.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

producir gas acetileno.
Expedida en 22 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.825. Herbert 'W’illiam Wilson.
Patente de invención por veinte años por mejoras en lan

zaderas para telares.
Expedida en 22 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Enero de 1899.
Espediente núm. 21.826. Friedrich Fischendorfer.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la transformación y utilización de una Fém y de una 
corriente de una sola fase en varias Fem y varias corrientes 
de fases desviadas.

Expedida en 22 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Enero de 1899.
Expediente núm 21.827. Mr. Harry Morrison.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ma

nivelas para biciclos y sus análogos.
Expedida en 22 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.833. D. Franz Joseph Collin.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para lar construcción de hornos de carbón de cok con pare
des intermedias de ladrillos moldeados.

Expedida en 8 de Enero dé 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.835. D. Joaquín Guerrero Cervelló.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de fabricación de fichas de juegos de dominó, de hueso y 
de hueso y madera.

Expedida en 12 de Enero de 1898. '
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.836. D. Joaquín Guerrero Cervelló.
Patente de invención por veinte años por un porocedimien- 

to para la fabricación del juego titulado Dominé con la ma
teria denominada celuloide.

Expedida en 10 de Enero de 1898.
Caducada por falta de pago dé la segunda anualidad en 20 

de Eñéto de 1899.
(¿k continuará.)

(1) Véasé la  Gacbti de ayer.

| Escuela especial de Ingenieros de Montes
Convocatoria

Los exámenes para el ingreso en esta Escuela tendrán lu
gar en los meses de Junio y Septiembre próximos, en el local 
donde se halla establecida en el Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitud^ al Director 
de )a Escuela antes del 25 de Mayo para los? exámenes que se 
verifiquen en el mes de Junio, y antes del 25 de Agosto para 
los del mes de Septiembre, no admitiéndose las que se pre
senten después de las fechas indicadas. A las solicitudes 
acompañarán indispensablemente la fe de bautismo ó la par- ' 
tida de nacimiento del Registro civil, debidamente legaliza- ! 
da; la cédula personal y la certificación ó diploma que acre- ! 
dite que el interesado es Bachiller. • j

No siendo preciso que los candidatos se examínen en un 
mismo ano de todas las asignaturas del ingreso, expresarán 
en la instancia dirigida al Director cuáles son las materia» 
de que desean examinarse.

Indicarán las señas de su domicilio los aspirantes que re
sidan fuera de esta población.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se expon
drá al público en la tablilla de anuncios de la Escuela los 
días y horas en que comenzarán los exámenes de las diferen
tes asignaturas, y los aspirantes que deberán examinarse 
cada día.

Las asignaturas que comprenderán los exámenes de in
greso son:

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría elemental.
Trigonometría.
Algebra superior.
Geometría analítica.
Elementos de Cálculo infinitesimal.
Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.
Francés.
Dibujo de figura.
Dibujo lineal.
No pueden examinarse los candidatos de ninguna de las 

ocho primeras asignaturas expresadas sin haber aprobado an
tes las que le preceden en el orden que van enumeradas. Para 
examinarse de Geometría descriptiva basta tener aprobada la 
Geometría analítica, y podrán los candidatos hacer los ejerci
cios de Francés y Dibujo de figura sin haber aprobado ninguna 
de las asignaturas de Matemáticas. La aprobación de la Geo
metría elemental debe preceder al examen de Dibujo lineal.

El examen de cada una dé las nueve primeras asignaturas 
constituirá un ejercicio separado, sacando á la suerte el as
pirante dos preguntas relativas al respectivo programa, sin 
perjuicio de que además pueda dirigirle el Tribunal las que 
tenga por conveniente sobre la misma asignatura. Al consti- 

ituirse él Tribunal acordará en cada asignatura la forma del 
■ejercicio práctico, que podrá tener lugar en el mismo acto 
que el teórico, excepto los de Geometría descriptiva, que se
rán separados y en distintos días.

Los exámenes de Dibujo lineal y de figura consistirán en 
copiar de lámina un trozo de arquitectura ó una máquina, ó 
en la reproducción de un plano ó perfil geométrico, y en co
piar de estampa una figura entera ó parte de ella, no debien
do durar más de seis horas cada uno de estos ejercicios de 
Dibujo.

El examen de Francés consistirá en leer y traducir co
rrectamente^ castellano un trozo de una obra en prosa, y 

í 'fanatizar grámáticalménte lo leídb y traducido.
San Lorenzo 30 dé Abril de 1899.=E1 Director, Pedro de 

-Avila.
í

' P R O G R A M A S

ARITMÉTICA
Núm eros e n te ro s .

! .  Numeración.—Nociones preliminares. Principios en que 
se funda un sistema cualquiera de numeración. Numeración 
hablada. Numeración escrita. Regla para enunciar un nú
mero escrito en cifras. Regla para escribir en cifras un nú
mero enunciado. Regla para escribir en un sistema cualquie
ra un número escrito en el sistema decimal, y viceversa.

Operaciones con los números enteros.

i Adición— Definiciones y casos sencillos de la adición.
Cas© general. Prueba de la adición.

Sustracción.—Definiciones y casos sencillos de la sustrac
ción. Caso general. Prueba de sustracción. Complementos 
aritméticos.

2. Multiplicación.— Definiciones. Tabla de la multiplica
ción. Multiplicación de un número de varias cifras por otro de 
una sola. Multiplicación de un número por una cifra significa
tiva seguida de ceros. Caso general de la multiplicación. Caso 
en qué los factores terminan en ceros. Número de cifras del 

-producto. Prueba de la multiplicación. Teoremas relativos á 
la multiplicación de los números. Producto de varios factores- 
teorema fundamental y consecuencia.

Potenciás.— Definiciones. Teoremas relativos á las poten
cias. Composición del cuadrado y dél cubo de la suma de dos 
sumandos. Observaciones sobre los cuadrados y cubos de Ios- 
números enteros.

3. División.—Definiciones. Determinación delnúm ero de 
cifras del cociente. Casó en que el cociente no tiene más que 
una cifra; Principio en que se funda la división en el caso 
general.' Caso general. Caso en que el divisor esté terminado» 
por ceros. Prueba de la, división. Teoremas relativos á la di
visión.

4. Raíces.—Nociones preliminares. Raíz, cuadrada. Ex
tracción de la raíz cuadrada de un ?jnmera entero en menos 
de una unidad y con una aproxim?i,eión dada;

5. Raíz cúbica. Extracción de la  raíz cúbica de un núme
ro en menos de una unidad y con. úna aproximación dada.

Propiedades elementales de los números.
6. Divisibilidad.— Teoremas en que se funda Ja divisibili

dad de un número por otro. Procedimiento general para ave
riguar los caracteres de divisibilidad de un número por otro. 
Caracteres de divisibilidad, por 2n, 3a, 5a, 7a, 11a.

7. Máximo común divisor.— Definición. Teoremas en que 
se apoya la determinación del máximo común, divisor de dos 
números. Teoremas relativos al máximo común divisor de 
dos números. Máximo común divisor de varios números,

8. Mínimo cowún ¡múltiplo.—Definición y teoremas prelimi
nares. Determinación del mínimo común múltiplo de dos nú
meros. Determinación de¿ mínimo común múltiplo de varios 
números

9. Números primos.— Nociones preliminares. Formación 
de una tabla de números primos. Teoremas relativos á los 
números primos.

Aplicaciones de la teoría de los números' primos.—Descompo
sición de un número en sus factores primos. Determinación 
de los divisores de un número. Composición del máximo co
mún divisor y dd  mínimo común múltiplo de dos ó más nú
meros.

Números fraccionarios,

10. Fracciones ordinarias. —Nociones preliminare^v Reduc> 
eión de una* fracción á su más simple expresión. Reducción 
de varias fracciones á común denominador r  al mínimo de
nominador común. Teoremas relativos á las xT&eciones. Ope
raciones con las fracciones ordinarias.

11. Fracciones decimales.—Definición. Modo dé' escribir un. 
número decimal y de enunciar un número decimal escri&x, 
Reducción de un número decimal á fracción ordinaria, y vlu 
ceversa. Observaciones sobre el cálculo de los núm iros deci
males. Operaciones con las fracciones decimales.

Razones y proporciones.

12. Definiciones. Propiedades de las rusoneso Propiedades 
de las proporciones. Medios.

13. Cantidades proporcionales. Reglas? de tres s í^ fle , 
compuesta, de interés simple y descuento.

14. Reglas de compañía, aligación y conjunta.

Números concretos.

15. Nociones preliminares. Sistema antiguo de pesas, yf 
medidas. Operaciones con los números complejos de este sis-^ 
tema.

16. Sistema métrico decimal. Formación de los múltiplos* 
y submúltiplos. Casos de reducción de complejos á incom
plejos. Cálculo de las cuatro operaciones fundamentales. Re
ducción de unidades de un sistema á otro.

17. Operaciones abreviadas. Método abreviado de la suma,, 
resta y multiplicación.

18. Método abreviado dé la división y raíz cuadrada de un 
número entero.

Problemas

Ejemplos sobre todos los puntos referentes á las teorías 
anteriores.

Para el estudio de las materias que comprende este pro
grama, puede servir de guía la obra de Aritmética de Serret.

ALGEBRA ELEMENTAL

1. Definición del Algebra. Notación. Fórmulas algébricas. 
Clasificación. Términos semejantes. Su reducción.

Cálculo algébrico.—Suma y resta de monomios y polino
mios. Convenciones que introducen los números negativos. 
Reglas generales de adición y sustracción.

2. Multiplicación.—Multiplicación de monomios. Multipli
cación de un polinomio pór un monomio. Multiplicación de

, un pólinomio por otro polinomio. Regla de los signos. Obser
vaciones sobre la multiplicación. Multiplicación de un nú
mero cualquiera de polinomios. Producto de polinomios or
denados. Número mínimo y máximo de términos del produc
to. Productos homogéneos. Producto de la suma por la dife
rencia de dos cantidades. Cuadrado de un polinomio. Núme
ro mínimo de términos.

3. División.—División de monomios. Condiciones para que 
al cociente sea entero.

Exponente cero. División de un polinomio por un mono
mio. Condiciones para que el cociente sea entero. División de 
polinomios. Condición para que el cociente sea entero.

4. División de un polinomio ordenado con arreglo a 
las potencias descendentes de x  por x — a. Corolarios. Ley 
del cociente y forma del resto. Aplicación á la división 
de xm -+- am por x  -f- a.

Máximo común divisor y mínimo común múltiplo alge
braico. _ .........  .

Cantidades primas en Algebra.
5. Fracciones algebraicas.—Transformación de las fraccio

nes algebraicas. Simplificación de las fracciones algebraicas* 
Reducción de las fracciones á un común denominador. Opera
ciones con las fracciones. Exponentes negativos y generali
zación de la regla de exponentes. Relación de la suma de nu
meradores y denominadores de una serie de fracciones cuan
do son iguales y cuando son desiguales.

6. Fracciones continuas.—Desarrollo en fracción continuar 
de una cantidad algebraica ó numérica. Cocientes incomple-. 
tos. Fracciones integrantes y reducidas. Cálculo del error em. 
cada reducida. Diferentes expresiones del error por exceso & 
por defecto. Definición de las fracciones ccmtinuas, periódh* 
cas; puras y mixtas. m _

7. Radicales, algebraicos.—tiiM éntes v&lpres \JA,. Transé 
formación de radicales. Princijpos en que- se funda. S im pli 
ficación de un radical. Redúceién de radicales á un, mism o 
índice. G^eracióneé éon lá£ radicales. Operaciones, con. (San
tidades afectadas de exponentes fraccionarios. Generaliza
ción d®Iu regla de exponentes. Generalización en. el caso en 
que 1 w- exponentes fraccionarios sean negativos

Ddtda una forma fraccionaria de denominador irracional* 
transformarla en otra dé denominador racional.

Ecuaciones de primer grado.

8. Definiciones, Transformaciones 'que na alteran las 
ecuaciones. Resolución de una eeuacióm de primer grado con 
una incógnita. Sistemas de ecuaciones. Principios generales 
relativos á las ecuaciones simultáneas. Resolución de un nú
mero cualquiera de ecuatíohés de/primer grado con igual 
número de incógnitas. Métodos de, eliminación por sustitu
ción, reducción é igualación. Método deBezout. Caso en que 
el número de ecuaciones no es igual alnumero de incógnitas,

9. Resolución de los problemas de primer grado. Planteo, 
Discusión. Soluciones negativas, infinitas é indeterminadas. 
Inecuaciones. Principios generales. Resolución délas inecúa- 
cioúes.

10. Discusión* de las fórmulas generales de resolución de 
una ecuación de primer grado con una incógnita y de un sis-

, tema de dos, y tres ecuaciones con irú a l número de incógni-
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tas. Regla pura componer las fórmulas, Disuasión del proble
ma de los móviles.

11. Análisis indeterminado de primer gmdo.—'Rescilución de 
la ecuación ax -f- by =  c en números eneros por el método 
general y de fracciones continuas. Resolución en números 
enteros de m ecuación con m -F- s incógnitas. Resolución de 
una ecuación que contenga más de dos incógnitas. Resolu
ción en números enteros de un sistema más que indeter
minado.

E cuaciones de segundo grado.
12. Resolución de la ecuación completa é incompleta de 

segundo grado con una incógnita. Definición y forma de las 
raíces imaginarias. Discusión de las fórmulas. Propiedades 
de las raíces. Descomposición del primer miembro de la ecua
ción de segundo grado en factores de primero. Determinación 
á priori de los signos de las raíces. Aplicaciones.

13. Resolución de la ecuación ax1 +  k  +  c =  0 cuando 
a es muy pequeño. Magnitud de las raíces. Cálculo de la 
menor.

Propiedades-del trinomio de segundo grado, —Signo del tri
nomio cuando se sustituye en lugar de x  un número que esté 
ó no comprendido entre las raíces siendo éstas reales y des
iguales.

Signo del trinomio cuando las raíces son iguales y se atri
buye á x  un valor distinto de cero. Signo del trinomio para 
un valor cualquiera de x cuando las raíces son imaginarias. 
Aplicaciones á las inecuaciones de segundo grado.

14. Ecuaciones reductibles al segundo grado. Ecuaciones 
bicuadradas. Discusión de las fórmulas.^Transformación de 
las expresiones de la fórmula sj a i t  \J b en la suma ó di
ferencia de dos radicales simples. Ecuaciones trinomias.

Ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas. ~ Forma ge
neral de la ecuación de segundo grado con dos incógnitas. 
Resolución de un sistema de dos ecuaciones cuando una es 
de primer grado. Caso en que las dos ecuaciones son de se
gundo grado.

Progresiones y logaritmos.

15. Progresiones aritméticas.—Valor del término del lu
gar n. Interpolación entre dos cantidades dadas de un cierto 
número de medios. Determinar la condición para que tres nú
meros, a, b, c, formen parte de una progresión. Interpolación i 
entre dos términos consecutivos de una progresión del mismo 
número de medios aritméticos. Suma de los términos de una 
progresión.

Progresiones geométricas .—Valor del término del lugar n. \ 
Límite de los términos cuando una progresión es creciente ó ; 
decreciente. Interpolación de medios geométricos. Determi- ] 
nar la condición para que tres números, a, b, c, formen parte i 
de una misma progresión. Producto y suma de los términos ! 
de una progresión geométrica. Límite de la suma de los tér- : 
minos de una progresión geométrica decreciente y continua
da hasta el infinito.

16. Definición y cálculo de los logaritmos por progresio
nes. Propiedades de los logaritmos. Logaritmos vulgares. 
Construcción, disposición y uso de unas tablas de loga
ritmos.

17. Aplicación de la teoría de logaritmos. De las caracte- j 
rísticas negativas. Empleo de los complementos. Diferentes
sistemas de logaritmos.

Intereses compuestos. Problemas de anualidades.
18. Estudio de la función exponencial.—Definición y propie

dades de la función exponencial. Propiedades de los logarit- ; 
mos definidos por la ecuación exponencial. Resolución de la : 
ecuación exponencial por logaritmos.

Binomio de Newton.

19. Coordinaciones. Permutaciones. Combinaciones. Fór
mula del binomio de Newton. Observaciones.

20. Potencias de' polinomios. — Permutaciones con repe
tición.

Combinaciones con repetición. Desarrollo de la potencia 
m de un polinomio, siendo m entero y positivo.

Extracción de la raíz cuadrada de un polinomio. Extrac
ción de la raíz ma.

Suma de las potencias semejantes de los términos de una 
progresión aritmética.

Teoría de los determinantes..
21. Inversiones y sustituciones circulares.

Matrices.—Definición y notación de las matrices. Diferen
tes clases de matrices.

Determino ntes.—Definición y notación de los determinan
tes. Formación del determinante. Determinantes menores. 
Transformaciones de los determinantes.

22. Desarrollo de un determinante.—Desarrollo de un deter
minante en una suma de productos de menores. Determinan
tes con elementos nulqs.

Aplicación de los teoremas anteriores al cálculo, de .lo&der 
terminantes.

23. Combinación de los determinantes.—Adición y sustrac
ción. Multiplicación y división. Teorema de Binet y  Cauphy.

24. Aplicación de los determinantes á la resolución de un 
sistema de ecuaciones de primer grado.

^rQbleiqas referentes á las teorías anteriores.

Obras que pueden servir de guía: Joseph Bertrand, Traité 
d'Algébre, Algebra de Briot, versión española de Sebastián y 
Portuondo; y Fernández de Prado, Elementos de la teoría de los 
determinantes.

GEOMETRÍA ELEMENTAL 
Primera parle.—Geometría en el plano»

LÍNEA RECTA 

Rectas y Angulos.

1. Definiciones. Principios fundamentales. Igualdad y 
sqma de los ángulos. Igualdad de los ángulos rectos. Suma 
de los ángulos adyacentes cuyos lados están en línea recta. 
Suma de los ángulos consecutivos que pueden formarse alre
dedor de un punto, pero sólo de un lado de la recta. Suma de 
los ángulos consecutivos que pueden formarse alrededor fie 
un mismo punto. Igualdad de los ángulos opuestos por el 
vértice. Bisectrices de dos ángulos adyacentes y suplementa
rios y de dos ángulos opuestos por el vértice. Perpendicular : 
bajada desde un punto fuera de una línea recta.

i Polígonos.

2. Definiciones. Propiedades del triángulo isósceles. Igual
dad de triángulos. Relaciones entre los lados de un triángulo 
y los ángulos opuestos. Relaciones de los lados entre sí. Mag
nitud relativa de dos líneas poligonales y convexas, cuando 
una envuelve á la otra y tienen los mismos extremos. Conse- 

; c nene isa.

| Perpendiculares y  oblicuas.

I 3. Relaciones en posición y magnitud de las perpendícu
lo lares y oblicuas que parten de un mismo punto. Lugar geo

métrico de los puntos equidistantes de otros dos. Distancia 
de un punto á una recta. Igualdad de triángulos rectángulos. 
Lugar geométrico de los puntos equidistantes de los lados de 

; un ángulo.
I Paralelas.

f Definiciones y primeras propiedades. Relaciones entre los
l ángulos formados por dos paralelas y una secante. Igualdad 
í de los segmentos de paralelas comprendidas entre paralelas.
1 Relaciones de magnitud entre ángulos que tienen sus lados 
\ respectivamente paralelos ó perpendiculares.

¡ Suma de los ángulos de un polígono.

4. Suma de los ángulos de un triángulo. Consecuencias.
\ Suma de los ángulos interiores y exteriores de un polígono 
i convexo.

Cuadriláteros convexos.

| Definiciones. Paralelogramos. Propiedades de los lados.
Propiedades de los ángulos. Propiedades de las diagonales.

| Casos particulares. Trapecio. Propiedades del trapecio.

CIRCUNFERENCIA DE CÍRCULO 
Arcos y cuerdas.

5. Definiciones. Propiedades de los diámetros. Relación 
entre las magnitudes de los arcos y de las cuerdas. Propieda- |

! des del diámetro perpendicular á una cuerda. Relación entre j 
la magnitud de una cuerda y su distancia al centro.

Tangente al circulo.— Posiciones mutuas 
de dos circunferencias.

Propiedades de la tangente á la circunferencia. Normal y 
oblicua. Relación de magnitud de la oblicua que parte de un 
punto no situado en la circunferencia. Distancia de un pun
to á la circunferencia. Igualdad de los arcos interceptados 
por dos paralelas. Tres puntos que no están en línea recta 
determinan una circunferencia. Punto de concurso de las tres 
perpendiculares levantadas á los ledos de un triángulo en 
sus puntos medios. Intersección, contacto y ángulo de dos 
circunferencias. Posiciones relativas de dos circunferencias 
y relaciones entre sus radios y las distancias de sus centros.

Medida de ángulos.

6. Nociones sobre la medida de magnitudes. Medida de 
los ángulos en el centro. Medida (lejos ángulos inscriptos; 
segmento de un círculo capaz de un ángulo dado. Medida de 
los ángulos cuyo vértice es interior ó exterior á la cir.cunfe? 
rencia. Lugar geométrico de los puntos desde los cuales se 
ve un trozo de recta en un ángulo dado. Condición para que 
un cuadrilátero convexo sea inscriptible en una, circunfe
rencia.

Construcción de ángulos y triángulos.

Instrumentos empleados. Común medida de dos rectas. 
Trazar una recta que pase por un punto y forme con otra un 
ángulo dado. Construcción de triángulos dados los lados y 
ángulos suficientes para determinarlos. Discusión de los pro
blemas referentes á la construcción de triángulos.

Trazado de paralelas y perpendiculares.

7. Construcción de paralelas. Uso de la escuadra. Divi
sión de una recta, de un arco ó de un ángulo en dos partes 
iguales. Trazar la bisectriz del ángulo cíe dos rectas cuyo 
vqrtice se halla fuera de la hoja del dibujo. Describir una cir-

, ©unferenoia que pase por tres puntos dados. Construcción de 
j la circunferencia por puntos. Construcción de perpendicu

lares.
Problemas sobre tangentes.

* Por un punto dado trazar las tangentes á una circunfe- 
■> rqneia. Trazar una circunferencia tangente á tres rectas^ 

Describir sobre una recta dada un segmento capaz de un án
gulo dado. Tangentes comunes á dos circunferencias.

Figuras semejantes.

i 8* Líneas proporcionales. Posiciones relativas de los. puñ
etes que dividen á una recta en una relación dada. Proporcior 
) nalidad de los segmentos interceptadas sobre dos rectas cua

lesquiera por una serie.de paralelas. Relación de los segmen
tos determinados sobre un lado de un triángulo por la,bisec
triz.interior ó exterior del ángulo opuesto. Lugar geométrico 

■ de lps puntos cuyas distancias á dos fijos .están en una rela
ción, dada.

i

I Lineas proporcionales en el .círculo.

) Propiedades de las rectas antiparalelas con relación á un 
ángulo. Constancia del producto de los segmentos intercep- 

i tadog ppr una circunferencia sobre las transversales que par
ten de un punto fijo. Caso particular en que el punto es ex -’ 
terior y una de las secantes se convierte en tangente á la cir
cunferencia.

Semejanza de polígonos.

9. Caso de semejanza de dos triángulos. Punto de concur
so de las medianas de un triángulo. Condiciones de semejan- j 
za de dos polígonos. Relación de dos rectas homologas y de í 
los perímetros en polígonos semejantes. Proporcionalidad de 1 
los segmentos interceptados .sobre dos paralelas , por rectas j 
concurrentes. Lugar geométrico de las distancias á dos rectas J 
fiías que están en una relación dada, j

Relaciones nítricas entre las diferentes partes ] 
de un triángulo. 1

10, Proyección de un punto y una recta sobre otra recta. 
Relaciones entre la perpendicular bajada áda hipotenusa de 
un triángulo rectángulo desde el vértice del ángulo recto, los

| segmentos de la hipotenusa y los tres lados. R» bm entre 
| los cuadrados de tres lados de un triangulo rern o.o. E x- 
¡ presión que da un lado de un triángulo oblicu i. . ti fun- 
| ción de los otros dos lados y la proyección de i ■_ obre el 
| otro. Aplicación al cálculo de las alturas de un ■ A U gulo en 
| función de los lados. Suma y diferencia de los (*•,;• *()•:* dos de 
I los lados de un triángulo. Suma de los cuadradt • c As cua- 
| tro lados de un cuadrilátero. Aplicación al c«. e m'* de las 
I medianas de un triángulo en función de los IrA ’roducto 
I de los lados de un triángulo. Aplicación al c h »j.R - de las 
I longitudes de las bisectrices de un triángulo. Ib "o  délas 

diagonales de un cuadrilátero inscriptible.

Problemas relativos á lineas proporcionales.
11. Dividir una recta en partes proporciona les á rectas 

dadas ó en un número dado de partes iguales. Construcción 
de la escala de transversales. Hallar una cuarta proporcional 
á dos rectas dadas. Media aritmética y media geométrica. Di
ferencia entre la media aritmética y la media geométrica de 
dos longitudes. Construcción de fórmulas. Hallar uno media 
proporcional á dos rectas dadas. Construir un pe»!: , r :o seme
jante á otro dado. Construir dos rectas cuyo preé . > y cuya 
suma ó diferencia sean conocidas. Dividir una recia en me
dia y extrema razón. Describir una circunferencia que pase 
por dos puntos y sea tangente á una recta ó á una ircunfe- 
rencia dada.

Transversales,
12. Principio de los signos. Segmento rectilíneo,. Angulos. ¡ 

Teorema general de las proyecciones. Transversales en el 
triángulo. Relación entre los-segmentos-determinados en los 
lados de un triangulo por las tres rectas que m obtienen 
uniendo un punto cualquiera con los tres vértices.

F iguras hom otéticas.
13. Homo-tecia. Centro y relación de homotecía. División 

de los sistemas homotéticos. Relación de posición y magni
tud entre las rectas que unen, dos puntos homólogos de dos 
figuras homotéticas. Condiciones necesarias para que dos 
figuras situadas en un plano sean homotéticas. Dos sistemas 
homotéticos á.un tercero, son homotéticos entre sí

Polígonos regulares,
14. Definiciones. Todo polígono regular es in.-m-y-tible y 

circunscriptible á una circunferencia. Dos polígono-, legula- 
res del mismo número de lados son semejantes, y .-m r*dación 
de semejanza es igual á la relación de sus radios n o esternas» 
Polígonos regulares estrellados.

Problemas sobre polígonos regulares.

15. Inscribir en una circunferencia dada polígonos regu
lares de tres, cuatro, cinco, seis, ocho, diez y quince lados, y 
cálculos de los lados de estos polígonos. Conocido el lado de 
un polígono regular inscripto en un círculo dado, calcular él 
lado del polígono regular inscripto de doble nÚD.»ero de lados. 
Conocido el lado de un polígono regular inscripto, calcular 
el lado del polígono regular circunscripto semejante. Dado el 
radio y la apotema de un polígono regular, caícuiar el radio 
y la apotema del polígono regular que tenga el mismo perí
metro.

Medida de la circunferencia.

16. Definición de la longitud de un arco de curva, Demos
tración de que el perímetro de la línea quebrada Amerita tie
ne un límite, y que este límite es único. Consecuencias que 
se deducen. Relación de dos circunferencias. La relación de 
la circunferencia al diámetro es constante. Cálculo de la lon
gitud de un arco de círculo. Cálculo de la relación de la cir
cunferencia al diámetro ppr los métodos de los perímetros á 
isoperímetros.

Áreas.

17. Medida de las áreas de los polígonos. Relación entre 
las áreas de dos rectángulos que tienen la misma base. Area 
dé un rectángulo. Area de un paralelogramo. Área de un 
triángulo en función de la base y de la altura. Area de un 
triángulo equilátero en función del lado. Area de un trián
gulo en función de los tres lados. Area de un polígono por 
descomposición en triángulos. Area de un trapecio en fun
ción dé las bases y de la altura.

Áreas de los polígonos regulares y  del-circulo.

18. Area de un polígono regular. Area de un sector polD 
gonal regular. Area del círculo. Area del» sector circular. 
Area del segmento circular. Area de,figuras limitadas por un 
contorno cualquiera.

Comparación de Areas.

19. Relación de las áreas de dos polígonos semejantes» 
Relación de las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo 
del uno igual ó suplementario de un ángulo del otro. Propie- 
dades del cuadrado construido sobre los lados de un triángu* 
lo rectángulo. Máximo y mínimo de áreas á igualdad de pe* 
rímetros.

P roblem as sobre Areas,
20. Construir un triángulo equivalente á un polígono 

dado. Construir un cuadrado equivalente á un poligonal 
dado. Construir un polígono equival ente á uno y semejanté 
á¡ otro dado. Dadas dos 11 guras semejantes; constru¡r una ter
cera semejante á ellas y equivalente á su suma ó diferencia. 
Construir un polígono semejante ám tí o dado, y cuya área 
esté con la de éste en la relación de dos rectas'dadas.

p a rle .—GeoiueírÉo eis e l eíífí^eio. 
iteLptauQ.

= 21. Primeras nociones sobre di plano. Posiciones relativas 
de una rectay un plano. Instrucciones y posiciones relativas 
de dos planos. Condiciones necesarias y suficientes para de
terminar un plano. Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio. Condiciones de paralelismo de dos rectas en el espar.<. 
ció. Consecuencia.

Rectas y  planos paraleles.

Posiciones relativas de dos rectas-paralelas y de un pl-aaPv 
Posiciones relativas del sistema de dos planos paralelos.y de 
una recta y un plano. Igualdad de dos ángulos cuyos lados 
son paralelos y en el mismo sentido. Definición a el ángulo de 
dos rectas. Rectas perpendiculares. Igualdad de las rectas 
comprendidas entre rectas y planos-paralelos ó-entréc planos 
paralelos.
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R ectas y planos perpendieuVa*se*,

22. Definiciones y consecuencias inmediatas. Condiciones 
para que una recta sea perpexidicular á un plano. Existencia 
de la perpendicular al plano; consecuen cias. Propiedades de 
la  perpendicular y las oblicuas. Distancias de un punto á un 
plano, de una recta á un plano paralelo y de dos planos pa
ralelos.

Proyección de una re c ta  sobre un plano.—Angulo de
una recta  y un plano*—•Mínima distancia entre dos
rectas.

Proyección de uim recta sobre un plano. Idem de dos rec
ta s  paralelas. Proyecciones de dos rectas perpendiculares en
tre sí sobre un plano paralelo á una de ellas. Perpendiculari
dad de la traza de un plano y la proyección de una perpendi
cular á él. Angulo de una recta y un plano. Perpendicular 
•común á dos rectas no situadas en un mismo plano. Distan
cia  de estas dos rectas.

Angulos diedros.

23.. Definiciones. Angulo plano correspondiente al diedro. 
Idedida de un ángulo diedro; ángulo diedro recto. Línea de 
anáxima pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.

Propiedades relativas á un diedro recto y i  Xa perpendicu
lar á una de sus caras. Plano trazado por una recta dada 
perpendieularmente á un plano dado. Intersección de dos 
planos perpendiculares á un tercero.

Angulos poliedros.

24. Convexidad de un ángulo poliedro. Angulos poliedros 
simétricos. Propiedades generales de los ángulos poliedros 
convexos. Triedros suplementarios. Condiciones para que se 
pueda formar un triedro con tres diedros dados. Casos de 
Igualdad de los triedros.

Cuadrilátero alabeado.

25. Definición. Relación de los segmentos cuando se corta 
por un plano los cuatro lados de un cuadrilátero alabeado. 
Consecuencias.

Poliedros.
Propiedades generales de los poliedros. Relación entre el 

número de aristas y el de caras de un poliedro convexo. Pro
piedades de los poliedros convexos. Número de poliedros con- ! 
vexos que pueden existir que tengan todas las caras el mis
mo número de lados y todos los ángulos poliedros del mismo 
número de aristas. Suma de los Angulos , de todas las caras 
*de un poliedro convexo.

Propiedades generales y área la teral del prisma.

26. Definiciones. Propiedades relativas á las caras opues
tas y á las diagonales del paralelepípedo. Secciones del pris
ma por planos paralelos. Sección recta. Area lateral del 
prisma.

Propiedades generales y área lateral d® la  pirámide.

Definiciones. Sección de una pirámide por un plano para
lelo á una base. Secciones hechas en dos pirámides que tie
nen, igual altura. Area lateral de -una pirámide regular y de 
un trozo de pirámide regular.

¡
Volumen del prisma. j

¡
27. Definiciones. Teoremas preliminares relativos á la 1 

transformación del prisma oblicuo en recto y á  la  descompo- j 
sición del paralelepípedo por un plano diagonal. Volumen i 
del paralelepípedo rectángulo. Volumen del paralelepípedo ; 
recto y de uno cualquiera. Volumen de un prisma cual
quiera.

Volumen de la pirámide. ¡
28. Equivalencia de dos pirámides triangulares de r bases ; 

•equivalentes y de la misma altura. Volumen de la pirámide. 
-Caso del tetraedro regular. Método para valuar el volumen 
de un poliedro cualquiera. Método para valuar el volumen

. del tronco de pirámide de bases paralelas. Volumen del tron
co de prisma triangular. Volumen de un poliedro que tiene 
por bases dos polígonos situados en planos paralelos y por 
car&s laterales trapecios ó triángulos.

Figuras sim étricas.

29. «"Simetría con■ respecto á un ¿centro, á un eje ó á un 
plano. Influencia de la posición del centro ó deL plano de si
metría. Manera de reducir una á utra la simetría con respec
to,, á un centro, y la simetría con reSvpecto á un plano. Pro

piedades; relativas/ dos rectas siipétricás ó á dos .planos si- 
; métricos. Propiedades de los poliedros sim#fcI#0S. ¡ Equiva
lencia de dos poliedros simétricos.

Poliedros semejantes.

;30. Definiciones. Casos de semejanza deudos pirámides 
triangulares. Descomposición de dos poliedros semejantes en 

 ̂ ^ei^aedros semeiantes.4 Relación dé Xas áreas y volúmenes de
pbliédros jsC^éjantes.

¿Cuerpos redondos.

31, fliliM ro de'revolución.—Nociones, preliminares. Plano 
tangente. Prisma inscrito ó circunscrito. Cilindros seme
jantes, Area lateral del cilindro de. revolución. Volumen 
del cilindro de revolución.

32. Cono de revolución»—Nociones preliminares. Plano tan- 
agente. 1 Pirámide inscrita ó circunscrita. Donárseme jantes.
•Area lateral del cono de revolución. Volumen-' del cono de 
revolución/Volumen del tronco de cono de bases paralelas.
• -*S3. -• ̂ Prim ra^m cioM S^bte lá  esfera.— Definiciones y pro
piedades1 de la esfera. Determinación^ del radio de- una esfera 

- sólida. Plano tangente á la superficie esférica. Intersección 
dedos esferas/Cuatro puntos no situados en un plano deter
minan Una-superficie esférica.

Propiedades dé los triángulos esféricos,—Angulo de dos ar
cos de círculo máximo. Primeras propiedades de los triángu
los esféricos. Polígonos esféricos simétricos. En todo polígono 
esférico,^ un lado cualquiera es menor que la suma de todos 

• los demás, y la suma >total de sus lados es menor que una 
circunferencia. Triángulos esféricos polare» y «api ementa- 
ríos. Relación entre los lados y-ángulos de un triángulo es
férico y loriados y ángulos correspondientes del polar .Agual

dad de triángulos esféricos. Mínima distancia entre dos pun
tos de la esfera.

34. Problemas sobre la esfera. -  Trazar por un punto dado 
de la superficie esférica un arco de círculo máximo perpen
dicular a otro dado. Hallar el polo de un círculo menor de
terminado por tres puntos dados en la superficie de la esfe
ra. Por un punto dado en la superficie esférica, trazar una 
circunferencia de círculo máximo que forme un ángulo dado 
cop otra circunferencia de círculo máximo. Construir un 
triángulo esférico rectángulo conociendo un cateto y la hi
potenusa, ó un ángulo y el cateto opuesto. Construir un 
triángulo esférico conociendo tres cualesquiera de sus seis 
elementos.

35. Area de la esfera.—Nociones preliminares. Area en
gendrada por la rotación de una recta alrededor de un eje s i
tuado en un mismo: plano que ella. Area engendrada por una 
línea quebrada regular que gira alrededor de un diámetro que 
no la corta. Area de la zona. Area de la superficie esférica. 
Equivalencia de dos triángulos esféricos simétricos Area de 
un triángulo esférico. Area de un huso esférico. Area de un 
polígono esférico. Lugar geométrico de los vértices de los 
triángulos esféricos que tienen igual base y la misma área.

36. Volumen de la esfera.—Nociones preliminares. Volu
men engendrado por un triángulo que gira alrededor de un 
eje situado en su plano, y que pasa por uno de sus vértices. 
Volumen engendrado por un sector poligonal regular que gira 
alrededor de un diámetro exterior á su superficie. Volumen 
de un sector esférico. Volumen de la esfera. Volumen engen
drado por un segmento circular. Volumen del segmento esfé
rico, Volumen de una pirámide esférica.

Problemas referentes á todas las teorías.anteriores.

Puede servir de guía en el estudio de este programa la 
obra titulada Traité de Géometrie, por E. Rouché et Ch, de 
Comberouse, sixiéme édition.

TRIGONOMETRÍA

1. Nociones fundamentales. Definición de las líneas trigo
nométricas. Expresiones generales de los arcos que corres
ponden á una misma línea trigonométrica. Valores de las lí
neas trigonométricas de varios arcos particulares. Relacio
nes entre las líneas trigonométricas de un arco.

Relaciones entre las lineas trigonométricas 
de tres arcos.

a , A y .azt b.

2. Senos y cosenos de la suma y de la diferencia de dos 
arcos en funci n de los senos y cosenos de dichos arcos. Dis
cusión de las fórmulas. Tangente de la suma y diferencia de 
dos arcos en función de las tangentes de dichos arcos. Discu
sión de las fórmulas. Seno, coseno y tangente del duplo de 
un arco en función del seno, coseno y tangente de dicho 
arco.

3. Líneas trigonométricas de la mitad de un arco en fun
ción del coseno, del seno y de la tangente de dicho arco. Dis
cusión de las fórmulas. Convertir en producto la suma y la 
diferencia de dos senos ó de dos cosenos. Convertir la suma y 
la diferencia de dos tangentes en una expresión bien dispuesta 
para el cálculo logarítmico. Transformar en producto la suma 
de dos senos y la de los cosenos de n arcos que forman pro
gresión aritmética.

4. Fórmula de.Móivre. Transformación de cantidades ima
ginarias, en expresiones trigonométricas.

Resolución trigonométrica de las ecuaciones binomias.
Valores de sen. ma y eos. ma en función de sen. a y  eos. a.
Valores de tg. ma en función de tg. a.

Tablas trigonométricas.

5. Cálculo del seno y coseno de los arcos múltiplos de 9o. 
Fórmula de Simpson.

Construcción, disposición y uso de las tablas trigonomé
tricas.

Resolución de triángulos rectilíneos.

6. Teoremas- de los triángulos. Resolución de les triángu
los rectángulos, dándose los elementos suficientes en lados y 
ángulos para ello.

7. Resolución de triángulos oblicuángulos, dándose los 
elementos suficientes en los lados y ángulos para ello. Discu
sión de los resultados. Diversas expresiones del área de un 
ángulo oblicuángulo.

Resolución de triAngulos esféricos.

8. Fórmulas generales. Resolución de los triángalos esfé
ricos rectángulos,' dándose el número de elementos suficien
tes para ello. Regla mnemotéenica de Néper para recordar 
las fórmulas.

9. Resolución.■ de los triángulos oblicuángulos, dándose 
los-elementos suficientes para ello. Discusión de los resul
tados.

10. R* solución de los triángulos esféricos en los dos casos 
por las analogías de Neper.

Deducción de las fórmulas de los triángulos rectilíneos de 
sus correspondientes en los triángulos esféricos.

Ejercicios prácticos.

Ejemplos sobre todos los puntos referentes á las teorías 
anteriores.

Para el estudio de este programa puede servir de rgnía la 
obra de Trigonometría de Gortázar.

ALGEBRA SUPERIOR 
Series.

1„ Nociones preliminares. Seríes convergentes y divergen
tes. Carácter general de las series-convergentes. Teoremas 
referentes á las series que tienen todos los términos positivos,

; á las de términos con los signos diferentes y á las de termi
nas alternativamente positivos y negativos.zTeorema ge
neral.

2. Del núméfo e. Demostración' de la inconmensurabili- 
!dad de este núm ero: Cálculo-del mismo.

( 1 v *1 +  —) cuandoW  aumenta indefinidamente.
‘ 'm'

Límites de la suma y del producto de un número finito dé

( 1 \m1 siendo m9 ya ente

ro, ya fraccionario, positivo ó negativo.

Funciones,

Funciones algebraicas y transcendentes.
Definición y clasificación. Clasificación de las transfl^n- 

dentes elementales. Divisiones de las funciones de una ó mu- 
chas variables. Funciones de funciones. Funciones compues
tas. Funciones implícitas. Funciones inversas. Continuidad 
de las funciones. Manera de conocer si una función es conti
nua ó discontinua para un valor dado de la variable ó varia
bles. Continuidad de las funciones algebraicas enteras y ra
cionales, exponencial y logarítmica.

Derivadas.

4. Definición. Derivada de la función y =  axm. Correla
ción entre las propiedades analítica y geométrica de las fun
dones continuas. Derivada de una suma. Derivada de una 
función entera. Desarrollo de una función entera//?y según 
las potencias crecientes de h cuando se sustituye x por x -f-h.

5. Derivada de un producto, de un cociente y de una po
tencia. Derivada de la función exponencial y logarítmica. 
Derivada de las funciones circulares directas ó' inversas. De
rivada de una función de función.

6. Estudio de la variación de las funciones.—Condiciones 
para que una función sea creciente ó decreciente. Máximos y 
mínimos. Estudio de algunas funciones. Caso en que la fun
ción es discontinua. Aplicación de las derivadas á la deter
minación de los valores de las funciones que se presentan 
bajo una forma indeterminada.

7. Derivadas de una función de varias variables,—-Derivadas 
parciales. Teorema de Euler relativo á las derivadas de fun
ciones homogéneas. Derivadas de las funciones compuestas. 
Derivada de las funciones implícitas.

8. Desarrollo de las funciones en ser ies— Serie de Taylor, 
término complementario^ Serie de Maclaurín. Desarrollo en 
serie de la función ex. Series que sirven para el cálculo de los 
logaritmos.

Teoría de las ecuaciones.

9. Cantidades imaginarias.—Definiciones. Representación 
gráfica. Operaciones.

10. Estudio de las funciones enteras.—Teoremas relativos á 
las funciones enteras con coeficientes reales.

11. Teoría de las raíces iguales.—Teorema sobre las propie
dades de las raíces múltiples. Relación entre los coeficientes 
de una ecuación algebraica entera que tenga dos raíces igua
les. Generalización del método precedente. Descomposición 
de un polinomio en otros, formados cada uno del producto de 
los factores primos del mismo grado de multiplicidad. Regla 
para la resolución de una ecuación que tiene raíces iguales.

12. Numero de raíces reales.—Teorema de Descartes. Teore
ma de Rolle. Ecuaciones de tercer grado; su relación á una for
ma más sencilla. Condiciones para que sus tres raíces sean 
reales. Ecuaciones de cuarto grado. Ecuaciones trinomias. 
Teorema de Sturm.

13. Nociones sobre las teorías de las diferencias.—Diferencias 
de diversos órdenes. Uso de las diferencias para la formación 
de los cuadrados y de los cubos. Fórmulas de las diferencias. 
Diferencias de los polinomios. Constancia de las diferencias 
emésimas obtenidas cuando se sustituyen en un polinomio 
de grado m en lugar de x Ja serie de los números en progre
sión aritmética. Observaciones. Aplicación al polinomio de 
tercer grado. Diferencia de las funciones. Definición. Uso de 
las diferencias para la construcción de tablas numéricas.

14. Interpolación.—Objeto de la interpolación. Fórmulas 
de la interpolación. Fórmulas de Newton. Fórmulas de La- 
grange. Representación de una función entera.

Resolución de las ecuaciones.

15. Límite dé las raíces.— Límite superior de las raíces po
sitivas. Métodos diversos para su determinación. Límite in 
ferior de las raíces positivas.

Investigación de las raíces de una ecuación.

16. Raíces conmensurables.—ljhve$tig&Q,iÓTi de las raíces en
teras. Investigación de las raíces conmensurables fracciona
rias.

17. Raíces inconmensurables.—Método de Lagrange. Apli
cación del teorema de Sturm.

Aproximación en el cálculo de las raíces inconmensura
bles. Método de Newton, Significación geométrica del mismo. 
Interpolación por partes proporcionales.

18. Resolución de las ecuaciones transcendentes. Aplica
ción de la teoría de las diferencias á la resolución de estas 
ecuaciones. Método de las sustituciones sucesivas. Método de 
.Newton.

Descomposición de las fracciones racionales.

•19. Fracciones racionales. Caso de raíces desiguales. Qa$o 
de raíces múltiples.. Caso de raíces i¡maginarias.

Eliminación.
20. Funciones simétricas.—Suma de las potencias semejan

tes délas raíces de una ecuación: funciones simétricas de las 
raíces de una ecuación. Eliminación. Eliminación por las 
Junciones simétricas.

21. Métodos de eliminación de Sylv,este? y de Bezout y 
Eulerz Método abreviado de Bezout.

22. Generalización del t método, de Bezout y Euler. Teore
ma de‘Bezout.

23. Transformación de ecuaciones. —Dada una ecuacion, de
ducir otra  ̂cuyas raíces tengan con las ,de la primera una re
lación .dada.\Reducción á la forma binomia de una ecuación 
de tercer grado. Ecuación recíproca. Reducción de su grado» 
Aplicación á la resolución algebraica de las ecuaciones bino
mias.

24. ( Resolución de dos ecuaciones con dos i n c ó g n i t a s Conti
nuidad de las raíces. Resolución de dos ecuaciones cop dos 
incógnitas.

Ejercicios prácticos.

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las tec#Éa«„a^ 
tenores.
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Puede servir de guía en el estudio de este programa el 
Tratado de Algebra de Briot, versión española de Sebastián j  
Portuondo, y * Traité d‘Algebre, por Joseph Bertrand.

GEOMETRÍA ANALÍTICA

1. Definición y división de la Geometría analítica. Idea 
general de los sistemas de coordenadas. Coordenadas rectilí
neas, polares, bipolares, trilineales y triangulares.

Coordenadas rectilíneas.— Posición de un punto sobre una 
línea y sobre un plano.

Representación de las funciones continuas por líneas. Re
presentación de las curvas por ecuaciones. Distancia entre 
dos puntos. Ecuación en coordenadas cartesianas de la línea 
recta, Circunferencia, elipse, hipérbola, parábola, cisoide y 
lemniscata.

2. Homogeneidad de las funciones y de las ecuaciones.—Ex
presiones homogéneas. Ecuaciones homogéneas. Ecuaciones 
que comprenden cantidades concretas de diferente especie. 
Casos que pueden ocurrir.

Construcción de las expresiones algebraicas.—Construcción 
de las expresiones racionales. Construcción de las expresio
nes irracionales. Construcción de las raíces de las ecuaciones 
de segundo grado. Construcción de ángulos. Construcción 
de superficies y de volúmenes.

3. Transformación de las coordenadas rectilíneas.— Nocione s 
preliminares. Teoremas relativos á las proyecciones de una 
recta ó de una línea poligonal sobre un eje. Cambio de origen, 
siendo los nuevos ejes paralelos á los primitivos. Cambio de 
dirección conservando el origen. Casos particulares relativos 
á la perpendicularidad de uno ú otro sistema de ejes. Trans
formación general.

Clasificación de las líneas planas. Interpretación de las 
ecuaciones que se descomponen en factores. Grado de ecua
ción de una línea algebraica. Relación entre el grado de la 
ecuación de una línea algebraica y el número de puntos en 
que pueda ser cortada por una línea recta.

4. Ecuaciones de primer grado.—Construcción de las ecua
ciones de primer grado con dos variables. Coordenadas en el 
origen. Coeficiente angular. Construcción de una recta dada 
por su ecuación. Ecuación de la recta referida á las coorde
nadas en el origen. Ecuación de una recta paralela á otra 
dada. Ecuación de una recta que pasa por un punto dado. 
Ecuación de una recta que pasa por dos puntos dados. Ecua
ción de una recta en función de su distancia al origen, y de 
los ángulos que esta distancia forma con los ejes coorde
nados.

5. Problemas relativos a la línea recta.—*Hallar la intersec
ción de dos rectas dadas por sus ecuaciones. Expresión gene
ral que comprende á todas las rectas que concurren en un 
mismo punto con otras dos, dadas por sus ecuaciones. Condi
ción necesaria para que las rectas representadas por una 
ecuación de primer grado con dos variables concurran en un 
punto. Angulo de dos rectas dadas por sus ecuaciones. Con
dición para que dos rectas sean perpendiculares. Mínima 
distancia de un punto á una recta. Casos particulares. Bisec
trices de los ángulos de dos rectas dadas por sus ecuaciones. 
Interpretación de una ecuación del grado m eon una variable 
ú homogénea de grado m con dos variables. Polos y. polares 
con relación á dos rectas.

6. Tangentes y normales á las cíircas planas algebraicas 
Preliminares. Valor del coeficiente angular de la tangente. 
Ecuación general. Subtangente. Normal y subnormal. Proble
mas relativos á las tangentes. Aplicación de la teoría de las 
tangentes á la discusión de las curvas.

7. Asíntotas rectilíneas.— Asíntotas paralelas al eje de la Y 
Asíntotas no paralelas al eje de la Y. Aplicación del método 
general á las curvas de segundo grado.

Centro.—Teorema fundamental.
Diámetros. —Diámetros rectilíneos. Ejes. Vértices. Diáme

tros conjugados.
8. Discusión de la ecuación general de segundo grado con dos 

variables. — Clasificación de las líneas de. segundo orden en 
tres géneros. Casos particulares. Género elipse. Género hipér
bola. Casos particulares. Hipérbola equilátera. Particulari
dades que presentan las asíntotas. Género parábola. Casos 
particulares.

9. Condiciones necesarias y suficientes para que una ecuación 
de segundo grado represente una circunferencia de círculo.

Centros, diámetros y ejes en las curvas de segundo grado.— 
Centro. Diámetros. Particularidades que presentan los diá
metros en la elipse, hipérbola y parábola. Diámetros conju
gados. Ejes.

10. Reducción de la ecuación de segundo grado con dos varia
bles á su más simple expresión por el cambio de ejes coordena
dos.— Reducción de la ecuación general cuando representa 
una elipse ó una hipérbola. Ecuaciones simplificadas de la 
elipse y de la hipérbola. Reducción en el caso de la parábola.

Focos y directrices. —Bisectriz del ángulo formado por mn 
radio rector y la prolongación del otro.

11. Propiedades principales de la elipse. — Ejes. Ordenadas. 
Focos y directrices. Excentricidad. Circuios directores. Elip
ses homofocales.

Tangente y normal. —Tangente. Ecuaciones de las tangen
tes á la elipse por un punto exterior ó paralelas á una direc
ción dada. Angulo que la tangente forma con los radios vec
tores. Ecuación y propiedades de la normal.

12. Diámetros y cuerdas suplementarias.—Ecuación de un 
diámetro cualquiera. Paralelismo entre la tangente en el ex
tremo de un diámetro y las cuerdas bisecadas por éste. Diá
metros conjugados. Angulo de dos diámetros conjugados. 
Cuerdas suplementarias. Paralelismo entre dos cuerdas su- 
plementorias y dos diámetros conjugados.

Dado un diámetro, construir su conjugado, Construir dos 
diámetros conjugados que formen un ángulo dado. Longitud 
de un semidiámetro. Relación entre las coordenadas de las 
extremidades de dos diámetros conjugados. Describir una 
elipse conociendo dos diámetros conjugados y el ángulo que j 
forman. TeoremásRe Apolonius Area de la elipse. |

13. Problemas relativos á la elipse.-—Trazar una elipse por ¡ 
puntos, dados los ejes ó los focos y el eje mayor. Ecuación I 
del lugar geométrico de un punto situado en una recta de 
longitud constante y que se mueve apoyando sus extremos ; 
en dos ejes fijo». Hallar los puntos de intersección de una rec- \ 
ta con una elipse determinada por sus ejes sin construir la j 
curva. Dado un eje y un punto de la elipse, determinar el 
otro eje. Determinada una elipse por los ejes, por los focos y  ; 
un punto ó por los diámetros conjugados, trazar las tamgfjn-

* tes que pasen por un punto de la curva, desde un punte ex
terior ó paralelas á una dirección dada. Conociendo los diá
metros conjugados en magnitud y posición., construir los ejes, 
Dada una elipse, construir los ejes,

14. Propiedades pfwwiptdes de la hipérbola.— Ejes. Asínto^ 
tas. Hipérbolas conjugadas. Ordenadas. Focos. Directrices. 
Excentricidad. Hipérbolas homofocales.

Tangente y normal.—Tan f  ente. Ecuaciones de las tangen
tes á la hipérbola trazadas desde un punto exterior ó parale
las á una recta dada. Normal. Síis propiedades. ;

15. Diámetros y cuerdas suplemeníarias. —Ecuación de  ̂un 
diámetro cualquiera. Diámetros transversos é imaginarios. ; 
Diámetros conjugados. Angulo de los diámetros conjugados, ¡j 
Cuerdas suplementarias. Dada la dirección de un diámetro, j 
construir su conjugado. Longitud de un semidiámetro. Teo- ] 
rema de Apolonius. j

Propiedades principales de las asíntotas. — Ecuaciones de las I 
asíntotas. Relación entre las asíntotas y las diagonales de 
del paralelogramo construido sobre dos diámetros conjuga
dos. Igualdad de los segmentos de una secante comprendidos 
entre la hipérbola y sus asíntotas. Igualdad entre el rectán
gulo formado por las dos partes de una secante comprendi
dos entre un punto de la curva y las asíntotas y el cuadrado 
formado sobre el semidiámetro paralelo á la secante. Dado 
un sistema de diámetros conjugados, construir los ejes. Ecua
ción de la hipérbola referida á sus asíntotas. Area de un seg
mento hiperbólico.

16. Problemas relativos á la hipérbola .—Construir una hi
pérbola por puntos, dados sus ejes. Dados dos ejes, trazar las 
tangentes á la hipérbola por un punto dado en la curva des
de un punto exterior ó paralelas á una recta dada. Conocidas 
las asíntotas y un punto de la hipérbola, trazar la curva por 
puntos. Trazar una tangente á la hipérbola en un punto dado, 
valiéndose de las asíntotas.

17. Propiedades principales de la parábola.— Eje. Vértice. 
Ordenadas Propiedades principales de la parábola conside
rándola como caso particular de la elipse ó de la hipérbola. 
Ecuación de las tres curvas de segundo grado referidas á su 
eje focal y á un vértice. Foco. Directriz.

Tangente y normal.—Tangente. Ecuación de la tangente á 
la parábola trazadas desde un punto exterior ó paralela á una 
recta dada. Angulo de la tangente con el eje y el radio vec
tor del punto de contactó.

Normal.—Su ecuación y propiedades.
Diámetros.—Propiedades de los diámetros y de las cuerdas.

18. Problemas relativos á la parábola.—Trazar una parábola 
por puntos, dados el foco y la directriz. Trazar las tangentes á 
la parábola por un punto conocido de la curva, por un punto 
exterior ó paralelas á una dirección dada. Determinar los 
puntos de intersección de una recta con una parábola dada 
por el foco y la directriz. Dados el vértice, el eje y ún punto 
de la parábola, hallar el foco y la tangente. Area de un seg
mento parabólico.

Coordenadas polares.

19. Definición de las coordenadas polares. Ecuación de 
una curva en coordenadas polares. Cambio del eje polar. 
Cambio de un sistema de coordenadas rectangulares en otro 
polar, y viceversa. Ecuación polar de una línea recta.

Centro, ejes de simetría. Tangentes y asíntotas de las cur
vas expresadas en coordenadas polares.

Ecuaciones de elipse, hipérbola y parábola representadas 
por coordenadas polares.

Secciones cónicas y cilindricas.

20. Sección del cono: método analítico. Trazar en la super
ficie de un cono de revolución una curva determinada de se
gundo grado. Sección de un cilindro recto de base circular. 
Método geométrico para deducir las secciones cónicas y ci
lindricas. Sección antiparalela.

Número de condiciones necesarias para determinar una 
curva de segundo grado.

Regla general. Caso particular de la parábola. Importan
cia relativa de las condiciones geométricas á que se pue
de sujetar una curva de segundo grado desde el punto de 
vista del número de relaciones entre los coeficientes arbitra
rios de la ecuación de la curva. Hallar la ecuación de una 
curva de segundo grado que pase por cinco puntos dados.

Geometría analítica de tres dimensiones.
21. Nociones sobre las proyecciones.—Proyecciones de las lí

neas. Teoremas relativos á las proyecciones de las líneas. 
Proyecciones de las áreas. Teoremas referentes á las proyec
ciones de las áreas.

Representación de un punto, de una linea y de una superficie.— 
Coordenadas rectilíneas. Representación de un punto. Sig
nos de las coordenadas. Distancia entre dos puntos dados en 
coordenadas rectilíneas. Significación de las ecuaciones ais
ladas que tengan una, dos ó tres variables. Significación de 
dos ecuaciones simultáneas. Trazas de una superficie. Pro
yección de una línea. Ecuación de la línea recta. Ecuación 
del plano. Ecuación de la esfera.

22. Transformación de coordenadas. — Utilidad do la trans
formación de coordenadas. Cambio de origen, conservando 
la misma dirección. Cambio de dirección de los ejes, conser
vando el mismo origen. Transformación general. Clasifica
ción de las superficies algebraicas. Formulas de Euler* Fór
mulas para las secciones planas.

De la linea recta y del plano.

23. Ecuaciones de la línea recta. Conociendo las ecuacio
nes de una recta, determinar los ángulos de* esa recta con los 
ejes y con los planos coordenados. Hallar el ángulo de dos 
rectas dadas por sus ecuaciones. Condiciones para que dos 
rectas sean paralelas ó; perpendiculares. Ecuaciones de una 
recta que pase por un punto dado y sea paralela á una recta 
dada. Ecuaciones de una recta que pase por dos puntos dados.

Determinar la condición para que dos rectas dadas por 
sus ecuaciones se corten calculando las coordenadas del pun
to de intersección.

Determinar la  distancia de un punto dado á una recta 
dada.

Del  plano.—Problemas sobre la linea recta y el plano.

24. Generación del plano. Ecuaciones diversas del plano. 
Trazas de un plano.

Coordenadas en el origen. Hallar los ángulos de un pla
no con los coordenados y su distancia al origen. Condiciones 
para que una recta y un 'plano sean perpendiculares y ecua
ciones de las rectas perpendiculares á un plano. Angulo de 
dos planos y condiciones para que sean perpendiculares ó 
paralelos. Angulo de una recta y un plano. Intersección de 
una recta y qq  plano dado por sus ecuaciones, Condicio

nes para que una recta sea paralela á un plañe ó esté si
tuada en él. Ecuaciones de planos que satisfagan á con- 
Jicióne® dadas. Ecuación general de los planos que pasen por 
un punío dado. Ecuación de un plano que pase por una recta 
y por un pnnto dado. Ecuación de un plano que pase por 
una recta y  súa paralelo á otra dada. Ecuación del plano qué 
pase por tres puntos dados. Trazar por un punto dado un pla
no perpendicular á una recta determinada. Desde un puntos 
dado trazar una perpendicular á un plano y determinar la 
longitud de la perpendicular.

Centros. — Planos diametra les

25. Forma general de la ecuación de segando grado con 
tre&'variables.

D el centro. — Coordenadas del centro de las sufCinicíag de 
segundo grado. Superficies que tienen un solo ceAtro. Su 
perficies desprovistas de centro. Superficies que admiten tíí8s& 
infinidad de centros.

Planos diametrales.— Superficie diametral. Plano diame^ 
tral. Planos diametrales consignados. Planes diametrales' 
principales. Diámetros, ejes, vértices. Ecuación general de 
los planos diametrales de las superficies de segundo grado. 
Planos diametrales conjugados con los ejes. Plano diametral 
conjugado con una dirección dada. Planos principales. Re*- 
ducción de la ecuación de segundo grado á formas más sen
cillas.

Clasificación de las súperf icies de segundo grado.

26. Superficies concentro.—ComIderaciones;generalas.— Gé* 
ñero elipsoide.—Ecuación referida á sus ejes. Seccionas prin
cipales. Sección por planos paralelos á los coordenados . Sec
ción por un plano cualquiera. Observaciones.— Género h per-  
boloide de una hoja.—Ecuación del hiperboloide referido á sus 
ejes. Secciones principales. Secciones paralelas á las p riiic i- 
pales. Sección por un plano cualquiera*. Observaciones,— Gé
nero hiperboloide de dos hojas.—Ecuación referida á sus ej*es. 
Secciones principales. Secciones paralelas á las principóle, s. 
Observaciones.

27. Superficies que no tienen ^ ^ . —Consideraciones gene
rales. Paraboloide elíptico. Secciones principales. Sección p®!’ 
un plano cualquiera. Observaciones. Paraboloide h iperbólica  
Secciones principales. Secciones paralelas á los planos coor-* 
denados. Sección por un plano cualquiera.- Observaciones*! 
Semejanza entre las superficies con centro y las superficie^ 
que no le tienen.

Superficies cónicas y cilindricas.

Generación de las superficies cilindricas. Ecuación? g e 
nera] .

Caso particular en que la directriz es la traza sobre el pla
no de las xy. Generación de las superficies cónicas. Ecua
ción general. Ecuación de la superficie cónica cuando el 
vértice se halla en el origen y cuando se toma como directriz 
la traza sobre el plano de las xy.

Problemas referentes á todas las teorías anteriores.

Para el estudio de este programa puede servir de guía Ik 
obra de H. Sonnet et G. Frontera, Eléments de Géometrie ana** 
lytique. Huitiéme édition. París 1896.

ELEMENTOS DE CÁLCULO INFINITESIMAL

1. Cantidades inconmensurables. Definiciones de éstasi. 
Límite. Su definición por medio de series. Principios de la-, 
teoría de los límites. Diferentes maneras de considerar la- 
cantidad, según como tienda á su límite, y definiciones que 
se deducen.

2. Método infinitesimal.—Teoremas generales en que- se- 
funda. Ordenes de los infinitamente pequeños.— Cálculo difgr* 
rencial.—Definiciones de funciones y continuidad de las mis
mas. Propiedades generales de las funciones continuas.

3. Derivadas y diferenciales de las funciones. Reglas-de* 
derivación y deducción de las diferenciales más usadas.

4. Propiedades generales de la derivada.—Teorema dé O*. 
Bohnet. Consecuencias. Interpretación geométrica de este 
teorema.

Derivada y diferenciales sucesivas.—Casos de las funcioné» 
explícitas más importantes. Fórmula de Leibnitz. Aplicació-p 
nes de esta fórmula. Distinción entre diferencia y, diferencial^ 
y relación que las une.

5. Aplicaciones analíticas del calculo diferencial.—Series en 
que el término general es función de una variable* Definición 
de la equiconvergeneia. Teoremas en que se funda su inves?* 
tigación. Caso de las series potenciales.

Máximo y mínimo de las funciones do una sola variable*,
6. Teoría de las- funciones: de varias variables.— Definición- 

mes. Continuidad de estas funciones y teoremas en qpe se? 
funda. Propiedades principales de esta»ftinciones. Máximo y  
mínimo de estas funciones..

7. Derivado f  diferenciales parciaVm y tetóles.—Definicte- 
nes. Reglas de derivación,. Funcionas homogéneas. Distin
ción entre diferencia y diferencial, y relación que las. une; 
esta clase de funciones.

8. Diferenciación de las funciones implícitas.—Funciones 
de una sola variable independiente. Teorema fundamental. 
Funcionen de varias variables independientes. Teorema fun
damental.. Máximo y mínimo de estas, funcionas.

9. Cambio de variables.—Funciones de una y  varias varia
bles. Problemas qu& pueden presentarse.

10. Aplicaciones geométricas del cálculo diferenciad. — Tan
gentes y normales á las curvas planas. Longitudes de la sub«- 
tangente y subnormal.

Análisis de las curvas planas.— Sentida de la concavidad.. 
Puntos singulares. Su división. Puntos de inflexión de pa$&* 
da, angulosos, múltiples de retroceso y aislados,

11. Diferenciales del arco y déla inclinación de la tángele 
Angulo de contingencia. Consecuencia que se deduce de su 
expresión.—Curvatura de una curva.—Expresión del radio de 
curvatura. Centros de curvatura. Lugar geométrico de éstos. 
Trazado de evolutas y evolventes.—Superficies curvan—Plano, 
tangente, cono tangente y normal.

CÁLCULO INTEGRAL

12. Definición. Cuadraturas. Método de integración. Apli
cación á ejemplos.

13. Integración de las diferenciales racionales, — Descompo
sición de una fracción racional en fracciones simples. Inte
gración de las funciones racionales*
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14. Integración de las funciones irracionales. — Casos que * 
pueden ocurrir. Integración de las binomias. Formas que pue- ;; 
den presentar. Procedimiento general de integración de las ¿ 
funci ones exponenciales y circulares. jj

17). Integrales definidas.-—Sus definiciones analítica y geo- ! 
nyétrica. Teoremas de la media. I

16. Aplicación- s geométricas del cálculo integral., ̂ C u adra- j 
tura de curvas planas en coordenadas cartesianas; rectifica-. j¡ 
ción de éstas y determinación del área y volumen de una su
perficie ó cuerpo,

17. Integrales dobles.— Su definición y descomposición, en 
dos integrales definidas.

18. Integración de ecuaciones diferenciales.
Definición y generación de las ecuaciones diferenciales. 

¿Definición de la integral general. Integración de las ecuacio
nes diferenciales de primer orden y de primer grado. Exis
tencia de la integral general. Procedimiento general de inte
gración y método particular que se emplea para las ecuacio
nes lineales de primer orden.

Resolución de ejemplos y ejercicios referentes á todas las 
teorías anteriores.

Para el estudio de este programa puede servir de guía la 
obra do Ph. Gilber, C oursT  Analyse infinitesimale. Partie éle- 
mentaire. Quatríeme édition. París, Gauthier.— Villar s, 1892.

ELEMENTOS DE MECÁNICA RACIONAL

1. Preliminares.
Nociones del espacio, del tiempo y del movimiento. 
Definición y división de la mecánica.

Cinemática.

Movimiento de un punto . —Trayectoria. Ley del movimien
to. Unidades de espacio y tiempo. Expresión de la ley de un 
movimiento en distintas unidades. Curva de los espacios.

Definición del movimiento uniforme. Velocidad de este 
movimiento. Carácter concreto que puede darse á la veloci
dad. Diferentes expresiones de una velocidad según las uni
dades adoptadas de espacio y tiempo.

Definición del movimiento variado. Velocidad media du
rante un tiempo dado. Velocidad de un instante. Ley de ve
locidades. Curva de las velocidades. Construir la curva^ de 
las velocidades cuando se conoce la de los espacios, y vice
versa.

2. Velocidad de un movimiento cualquiera. Su represen
tación gráfica.

Definición del movimiento proyectado sobre un eje ó un 
plano. Relaciones entre la velocidad de un punto y las de sus 
proyecciones sobre un eje ó un plano. Movimiento de un pun
to referido á un sistema de coordenadas cartesianas ó pola
res., Importancia de este estudio. Expresión de la velocidad 
©u este último caso. Velocidad circular y de deslizamiento.

Movimientos relativos de un punto. Trayectoria absoluta, 
relativa y de arrastre. Velocidad absoluta, relativa y de 
arrastre. Composición y descomposición de las velocidades.

Método de Roberval para trazar tangentes á las curvas. 
Aplicación de este método á las curvas de segundo grado.

3. Movimientos elementales de un sólido. — Movimiento de 
traslación. Movimientos de rotación alrededor de un eje. Ve
locidad angular: su relación con la lineal. Representación de 
una rotación por un eje.

Movimiento de u m  figura plana invariable en su plano.—Cen
tro instantáneo de velocidades ó polo. Trayectorias polares. 
Consecuencias geométricas. Aplicación al trazado de norma
les á las curvas. Estudio de la elipse considerada como hipo- 
cicloide.

4. Movimiento de un sólido paralelamente á un p lrno  fijo• — 
Reducción de este caso al anterior.

Movimiento de un sólido al rededor de un punto fijo. — Estu
dio analítico. Eje instantáneo de velocidades. Imagen geomé
trica de movimiento.

Composición ó reducción de movimientos.—Movimientos de 
traslación. Rotaciones concurrentes. Rotaciones paralelas. 
Par de rotación. Reducción general de movimientos basada 
<©n la consideración de los pares.

Movimiento de un sólido libre. Reducción de movimientos 
en este caso. Teorema de J. Mozzi. Imagen geométrica de 
<este movimiento.

5. Aceleración en el movimiento de un punto.—Definición de 
la  aceleración total. Aceleración elemental. Componentes de 
la ¡aceleración total paralelamente á tres ejes cartesianos. 
Concepto de la aceleración total considerando el índice de la 
velocidad. Aceleraciones tangencial y centrípeta. Curva de 
las aceleraciones tangenciales y  sus relaciones con la de las 
velocidades y la, de los espacios.

Aceleración m  el movimiento relativo.— Aceleraciones ab
soluta, relativa, de arrastre y  complementaria. Teorema de 
Coriolis.

Aceleración en e l  movimiento de una figura plana fin su pla
no.— Aceleración del centro instantáneo de velocidades. Ace
leración de un punto cualquiera,.^ Polo de inflexión. Centro 
instantáneo de aceleraciones.

Aplicación de la ieoría anterior á la determinación del 
¿centro de cur vatura una curva plana.

Estática,

í6. Principias fundamentales, de la mecánica. — Principio de 
la  Inercia. Moción de fuerza. Representación gráfica y  analí
tica de las fuerzas. Principio de la independencia de movi
mientos. Aplicación al caso de una fuerza constante. Concep
to de masa. Determinación de la fuerza vari-ble que comu
nica á un punto ¡un movimiento curvilíneo cualquiera. 
Definición del equilibrio. Principio de la reacción.

7. Equilibrio de un punto. Redacción de dos fuerzas que 
actúan sobre un punto. Triángulo de las fuerzas. Reducción 
de varias fuerzas que actúan sobre un punto. Polígono de las 
fuerzas. Caso en que las fuerzas actúen, según una misma l í 
nea recta. Línea de las fuerzas.

Expresión analítica del equilibrio de un punto material 
líbre. Expresión gráfica del equilibrio de fuerzas que actúan 
sobre un punto y  están contenidas en un mismo plano. Dis
cusión.

Descomposición de una fuerza en otras varias concurren
tes contenidas en un mismo plano.

8. Equilibrio de. un punto sujeto á permanecer.en una su
perficie fi/fc» Cálculo de la reacción. Equilibrio dé un punto 
sujeto á pefum ecer en una curva fija. Cálculo de la reacción.

9. Principio de los trabajos v ir tu d es.—Definiciones del des- 
plaz/amiento virtual, de la velocidad virtual de un punto y 
del trabajo de una fuerza. Teorema del trabajo virtual apli
cado á un punto. Teorema del trabajo virtual aplicado á un 
sistema cualquiera de puntos Sistemas de puntos enlazados. 
Ibxpresióii analítica de los ealaces. Teorema del trabajo vir- ; 
tual aplicado á un sistema de puntos enlazados. Ejemplos de ■ 
la aplicación del teorema del trabajo virtual.

10~ Equilibrio de un sólido libre.—Ecuaciones del equilibrio ; 
de un sólido invariable y libre obtenidas aplicando el teore
ma de los trabajos virtuales. Su interpretación, introducien- ¡ 
do la noción de momento de una fuerza con respecto á un 
eje. Principio de la transposición del punto de aplicación.

Condiciones del equilibrio de fuerzas contenidas en un 
plano. Noción del momento con respecto á un punto. Reduc
ción de fuerzas contenidas en nn plano. Magnitud, dirección, 
y sentido de la resultante. Su posición. Polígono de Vari- 
gnon. Polígono funicular. Propiedades de polígono funicular. 
Línea de la resultante. Fuerza infinitamente pequeña é infini
tamente distante; su equivalencia. Reducción y equilibrio de 
un sistema plano cualquiera de fuerzas. Descomposición de 
una fuerza en otras varias contenidas en un plano. Descom
posición de una fuerza en varias de líneas de acción conocida.

11. Equilibrio de fuerzas paralelas. Sus ecuaciones. No
ción de momento con respecto á un plano. Par de fuerzas. Re
ducción de dos fuerzas del mismo sentido. Reducción y equi
librio de dos fuerzas de sentidos contrarios. Reducción y 
equilibrio de un sistema de cualquier número de fuerzas. 
Descomposición de una fuerza en otras varias paralelas con
tenidas en el mismo plano. Discusión.

12. Suma de los momentos de las fuerzas de un par con 
relación á una recta. Pares equivalentes. Reducción y equili
brio de pares. Teorema de Varignon. Consecuencias. Momen
tos reducidos. Método de reducción. Representación del mo
mento de una fuerza por un eje: sus ventajas. Suma de los 
momentos de un sistema plano de fuerzas cualesquiera. Su
ma de los momentos de un sistema plano de fuerzas parale
las. Momento del par. Traslación de las fuerzas adicionando 
las pares.

Reducción y equilibrio de un sistema cualquiera de fuer
zas aplicadas á un sólido libre.

13. Equilibrio de un sólido que no está Ubre. — Equilibrio de 
un sólido que tiene un punto fijo. Equilibrio de un sólido que 
tiene un eje fijo.’ Equilibrio de un sólido que se apoya en un 
plano fijo.

Equilibrio de sistemas de puntos de figura variable. — Método 
de las reacciones. Equilibrio de un cordón. Equilibrio de un 
polígono funicular. Polígono de los puentes colgados.

14. Equilibrio de un hilo flexible pesado. Propiedades más 
notables de la cartesiana. Equilibrio de los sistemas articu
lados. Aplicación al cuchillo de la cubierta Mausard.

Aplicaciones de la estática.

15. Teoría de los centros de gravedad.— Definiciones. Fór
mulas generales que determinan la posición, del centro de 
gravedad en las líneas, superficies y volúmenes. Simplifica
ciones que pueden presentarse. Determinación del centro de 
gravedad de un arco de círculo, de un triángulo, de un sec
tor circular, de un tetraedro y de una pirámide cualquiera. 
Teoremas de Guldin.

16. Equilibrio de las máquinas simples.— Equilibrio de la 
palanca, del torno, de un sistema de palancas ó de tornos, de 
un sistema de ruedas dentadas, de la polea fija ó móvil, de un 
sistema de poleas, del plano inclinado, del tornillo y de la 
cuña.

17. Aplicaciones gráficas.—Determinar los esfuerzos cons
tantes y los momentos flexores de vigas rectas apoyadas en 
dos puntos sometidas á fuerzas estáticas normales á su eje. 
Investigación de las reacciones de los apoyos. Superficie de

i Culmann. Superficie de los esfuerzos constantes. Caso de un 
peso adicional móvil. Determinar los esfuerzos constantes 
y los momentos deHexión cuando la viga está empotrada por 
un solo extremo. Determinar las reacciones interiores en al
gunos cuchillos de armadura.

Dinámica

18. Movimiento rectilíneo de un punto material libre.—Fuer
za motriz. Fuerza aceleratriz. Ecuaciones diferenciales del 
movimiento. Determinación de las constantes que introduce 
su integración. Casos que suelen presentarse.

Movimiento curvilíneo de un punto Ubre. —  Ecuaciones dife
renciales del movimiento. Determinación de las constantes 
que introduce su integración. Fuerza tangencial y fuerza cen
trípeta. Fuerza de inercia. Fuerza centrifuga.

19. Cantidad de movimiento. Momento de la cantidad de 
movimiento. Teorema de las áreas. Fuerza viva. Trabajo de 
una fuerza. Teorema de la fuerza viva. Caso en que exista un 
potencial. Superficies de nivel.

Movimiento de un punto pesado sobre u m  curva fija .— Cálcu
lo de la reacción. Teoría del péndulo simple.

20. Teoremas generales del movimiento de los sistemas de pun
tos.—Teorema de la conservación de la cantidad total de mo
vimiento y su enunciado geométrico. Teorema del movi
miento del centro de gravedad. Consecuencias notables de 
los teoremas anteriores. Teorema de los momentos de las can
tidades de movimiento y su enunciado geométrico. Teorema 
del plano invariable. Teorema de la fuerza viva. Caso de que 
exista un potencial. Trabajo de las fuerzas interiores. Ener
gía cinética y energía potencial. Teorema de la conservación 
de la energía.

21. Teoría de los momentos de inercia.—Momento de inercia 
de un cuerpo con respecto á una recta, á un plano y á un 
punto. Relaciones entre estos diferentes momentos de inercia. 
Ley de los momentos de inercia de un cuerpo con respecto á 
una recta cualquiera que pasa por un punto dado. Elipsoide 
de inercia con respecto á un punto. Ejes y momentos princi
pales de inercia. Relación entre los momentos de inercia de 
un cuerpo referentes á dos rectas paralelas. Ejemplos de de
terminación de momentos de inercia. Utilidad de la conside
ración de los momentos de inercia.

22. Movimiento de un sólido alrededor de un eje fijo .— Ecua
ción general. Aplicación al péndulo compuesto.

Movimiento de un sólido alrededor de un punto fijo. — Ecua
ciones generales. Estudio elemental en el caso de que el par 
resultante de las cantidades de movimiento con respecto al 
punto fijo es nulo. Imagen geométrica.

23. Teorema de D'Alemibert.—  Ecuación y  demostración. 
Utilidad de esté teorema cuándo se puede aplicar ei principio 
de las velocidades virtuales al sistema de puntos. Ecuaciones 
del movimiento del sólido libre.

P ercusiones— Su determinación y manera de introducir
las en los cálculos. Teoremas generales de la dinámica apli
cados á las percusiones.

Puede servir de guía para el estudio de este programa la 
obra de Ph. Gilbert, Cours de Mécanique analytique. Partie éle- 
mentaire. Troisiéme édition. París, Gauthier.—Villars, 1891,

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES 

Nociones preliminares.

1. Objeto de la Geometría descriptiva. Idea general de los 
diferentes sistemas de proyecciones.

Del punto, de la recta y del plano.

Representación del punto.—Nociones empleadas. Posiciones 
de un punto con relación á los planos de proyección.

Representación de la recta.—Trazas de una recta. Posicio
nes de una recta con relación á los planos de proyección. Po
siciones relativas de dos rectas.

2. Representación del plano. — Consideraciones generales; 
Diferentes medios de representarlos en los planos de proyec
ción. Posiciones de un plano con relación á los de proyec
ción. Generación del plano. Problemas sobre puntos y rectas 
situados en un plano. Trazas del plano.

Paralelismo de rectas con planos y de planos entre sí. — Con
diciones de paralelismo.

3. Intersección de dos p lanos.—Consideraciones sobre la re
gla general para hallar la intersección de dos pianos. Casos 
que pueden presentarse.

Intersección detma recta con un plano.—Método general para 
hallar la intersección de una recta con un plano y regla para 
distinguir la parte vista ú oculta de cada una de las proyec
ciones de la recta. Aplicación á la determinación de las tra
zas de una recta perpendicular en dirección á la línea de 
tierra.

4. Rectas y planos perpendiculares entre s í.—Condicione» de 
perpendicularidad de una recta y un plano.

Cambios, giros y rebatimientos.

Cambios de planos de proyección. — Conveniencia de la adop
ción de nuevos planos dé proyección. Notaciones.

5. Giros ó movimientos de rotación. — Consideraciones gene
rales. Notación. Giros alrededor de ejes perpendiculares é 
uno de los planos de proyección. Giros alrededor de ejes nc 
perpendiculares á los planos de proyección.

6. Rebatimientos.—Su objeto, notación y condiciones par? 
la elección del eje de rebatimiento.

Aplicación de las teorías anteriores.

Problemas sobre mínimas distancias, sobre magnitudes ; 
construcciones en un plano y de ángulos de rectas y planos

7. Angulo triedro.—Condiciones á que deben satisfacer lo 
ángulos planos y los diedros de un triedro para que pued 
existir éste. Representación de un triedro é investigación c 
sus tres ángulos planos y de sus tres diedros. Casos que pu 
den presentarse.

De los poliedros

8. Su  representación.— Representación de un prisma. R< 
presentación de una pirámide. Representación de los poli 
dros regulares. Caso en que no es arbitraria la elección c 
los planos de proyección.

9. Desarrollo de la superficie de unpoliedro.— Su definición 
Modo de efectuar el desarrollo de un poliedro cualquier? 
Desarrollo de una pirámide.—Desarrollo de un prisma. De¿ 
arrollo de los cinco poliedros regulares.

10. Secciones planas de los poliedros.—Su definición. Méto 
dos generales para hallar la sección producida en un polie 
dro cualquiera, la verdadera magnitud y su transformad? 
Procedimientos particulares para la pirámide y el prisma.

Intersección de una recta con un poliedro.— H allar los pun 
tos en que una recta corta á la superficie de un poliedre 
Hallar la proyección de un punto situado en un poliedro co 
nocida la otra proyección.

11. Intersección de d  spoliedros.—Método general. Proble 
ma preliminar.— Procedimiento que conviene seguir para ob 
tener la intersección de dos poliedros. Intersección de tu 
prisma con una pirámide. Clasificación de las intersecciones 
Regla para representar las proyecciones del polígono de in 
tersección en lo que se refiere á las partes vistas y ocultas.

Lineas curvas.

12. Principios y fundamentos solre las líneas curvas.-*-8 
generación y división. Tangente y normal á una curva. Evc 
lutas y evolventes. Involutas y envolventes. Tangentes 
normales á las curvas planas en general.

13. Construcción de lugares geométricos. Evolvente d 
círculo. Cicloides. Epicicloides, espirales y  óvalos. Métod 
de interpolación geométrica.

Representación gráfica de las curvas. Trazas.
Hélices.— Construcción de la hélice. Tangentes á la hélíe?

Superficies.

14. Ideas generales y principios fundam entales. — Clasifica 
ción de las superficies. Planos tangentes y superficies no] 
males en general. Generación y  representación de las súpei 
ficies en general. Contorno aparente de una superficie.

Generación y representación de las superficies 
de revolución.

15. Generación y representación de las superficies de se gima 
grado.—Generación y representación del elipsoide, hiperb 
loides de una y de dos hojas y paraboloides elíptico é hipe 
bólico.

Superficies involutas y envolventes.

Planos tangentes.

16. Planos tangentes á una superficie cualquiera cuan 
se conoce el punto de contacto. Planos tangentes á una s 
perficie cualquiera por un punto exterior. Planos tangénl 
á una superficie cualquiera, paralelos á una recta dada.
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Intersección de superficies.

17. Método general para determinar la intersección de dos 
superficies.

Secciones planas de las superficies, verdadera magnitud y 
SU transformada en el desarrollo.

Intersecciones de una recta con una superficie. 
Intersecciones de dos superficies.

Be los conos y cilindros circunscritos á. las superficies.
18. Consideraciones generales. Qué se entiende por cono 

y cilindro circunscritos, y cómo la consideración^ de éstos 
sirve para trazar planos tangentes n  una superficie por un 
punto exterior. Métodos para hallarla curva deyontacto en 
el cam de los conos circunscritos y en el de los cilindros cir- 
cunsciituB. .

Planos tangentes á las superficies por un punto exterior, 
¡m al Iuh n una neta dada, pasando por una recta y parale
los \ uq plano. Planos tangentes comunes á las superficies.

Superficies alabeadas.
19. IV fas superficies alabeadas. — Propiedad característica 

de las i! per tic ies alabeadas y su diferencia con las desarro
lladla s, Diver *os modos de generación de las superficies ala- 
bead s. Nombres particulares con que se designan algunas 
de ellas.

20. Hiperboloide de una hoja— Doble generación del hiper
boloide le una hoja. Representación en proyecciones del h i
perboloide de una hoja.

21. Paraboloide hiperbólico.—Doble generación del parabo
loide hiperbólico. Representación en proyecciones del para
boloide hiperbólico.

Acotaciones.

22. Planos acotados.—Idea general de este sistema. Sus 
ventajas é inconvenientes. Notación. Planos. Plano de com« 
paracióo. Escalas.

Representación del punto, de la recta y del plano.—Líneas pa
ralelas. Líneas en el plano. Líneas de máxima y mínima pen
dientes de un plano.

Intersecciones.—Intersección de líneas. Trazados de líneas 
de pendiente dada.

Intersección de planos. Intersección de recta y plano. 
Angulos de rectas y planos.
Representación de poliedros. Secciones planas.

23. Superficies curvas.—Representación de las superficies 
curvas en general. Líneas de nivel.

Secciones planas.—Método general para hallar la sección 
plana de una superficie cualquiera. Intersección de una recta 
con una superficie.

Aplicación de los planos acotados.—Representación de un te
rreno por curvas de nivel. Perfiles. Trazados de líneas de pen
diente dada.

APLICACIONES DE LA GEOMETRÍA DESCRIPTIVA 

Sombras.
24. Nociones generales.

Sombra del punto, de la recta y de una línea cualquiera 
sobre los planos de proyección ó sobre una superficie cual
quiera.

Sombra propia: y arrojada de los cuerpos. Su determi
nación.

Sombra de los cuerpos arrojada de los planos de pro
yección.

Sombras arrojadas sobre superficies distintas de los pla
nos de proyección.

Perspectiva.

25. Objeto de la perspectiva. Dibujó geometral. Horizonte 
real y horizonte perspectivo. Planos de frente. Propiedades de 
los planos de frente. Examen de algunos rayos luminosos. 
Cono y ángulo óptico. Puntos de fuga en general.

Perspectiva de un punto y de una recta situados en el: pla
no horizontal. Perspectiva de muchos puntos. Escala de pro
fundidades. Perspectiva de superficies situadas en el plano 
horizontal. De la distancia reducida. Amplificación perspec
tiva de superficies. Perspectiva de rectas verticales. Escala de 
alturas. Perspectiva de superficies verticales. Perspectiva de 
cuerpos.

Perspectivas convencionales.—Perspectiva caballera. Pers
pectiva axonométrica.

Problemas referentes al anterior programa.
Los aspirantes deberán ir provistos de todos los útiles de 

dibujo necesarios al objeto. La duración máxima p <ra la re
solución de los problemas gráficos será de seis horas.

Para el estudio de este programa puede servir de guía la 
obra de Elizalde, en la parte referente á la Descriptiva y Aco
taciones, y para las aplicaciones, Le Roy ó Adhemar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Burgos.
Aprobados por Real orden de 8 de Abril último el presu

puesto y pliegos de condiciones facultativas y  económicas 
para la adquisición de estantería con destino al Archivo de 
esta Delegación de Hacienda, cuyos, documentos están de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades de esta dependencia to
dos los días no festivos, de diez de la mañana á dos de la tar
de, se saca á pública subasta la ejecución del mencionado 
servicio, bajo las condiciones que contiene el pliego que á 
continuación se inserta.
Pliego de condiciones económicas que han de regir en la subasta 

de las obras proyectadas para la construcción de estanterías u 
arreglo y traslado de las viejas al nuevo Archivo de la Delega- 
cion de Hacienda de Burgos. -
1.a La subasta se efectuará, previos los correspondientes 

anuncios en la Gaceta d e  Ma drid, Boletín oficial de la pro 
vínci a y fijación de edictos en los sitios de costumbre con 
anticipación de treinta días, el día 19 de Junio próximo á 
las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Delegado de

Hacienda, que presidirá el acto con asistencia de los señores 
que componen la junta de subasta.

2.a El tipo máximo para la subasta será la cantidfl-d 
de 5.080 pesetas 95 céntimos á que asciende el presupuesta) 
de las obras. Las proposiciones que excedan de esta suma ¡ 
serán desechadas en el acto. \

3.a Para poder interesarse en el remate deberán los licita- i 
dores ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 i 
por 100 del tipo de la subasta, y acompañar el resguardo res- j 
pectivo con los pliegos de oferta. Asimismo acompañará sus 
cédulas personales.

4.a Las proposiciones se presentarán extendidas en papel 
timbrado de la clase 10.a, y habrán de ser redactadas con su
jeción al modelo que al final se estampa, y presentadas en 
pliegos cerrados cuyas cubiertas rubricarán los portadores 
presentándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que se les 
vaya numerando. Una vez entregados los pliegos no se les 
podrá retirar bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de pliegos se verificará en la primera me
dia hora de la señalada para el remate, procediéxidose des
pués á su apertura y lectura por el orden de numeración. El 
actuario tomará nota del contenido de los mismos y lo pu
blicará en alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda, 
es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aproba
ción de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado. No obstante, el rematante quedará responsable del 
compromiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza 
provisional que hubiese prestado, devolviéndose los resguar
dos de las suyas á los demás lieitadores.

7.a Si hubiera dos ó más proposiciones iguales se proce
derá á una licitación oral, por espacio de quince minutos,

| entre los firmantes de las que hubieren causado el empate, y 
el remate se adjudicará al que ofreciere mayores ventajas; 
pero si no se obtuviese resultado se hará la adjudicación á 
favor de aquél de los antedichos que con anterioridad hubie
re presentado su pliego.

8.a Inmediatamente que la Superioridad haya aprobado el 
remate, se dará conocimiento de ello al rematante, quien en 
el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de la notifica
ción, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que se le hubiere adjudicado el servi
cio, y otorgar la correspondiente escritura de obligación; y 
si, así no lo hiciere, ó no cumpliere las condiciones establecí' 
das, ó abandonase el servicio, se rescindirá el contrato á per
juicio suyo y quedará sujeto á las prescripciones del art. 5,° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así como al 9.° del 
mismo, en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a El contratista se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes al en que se le hubiere notificado 
la aprobación definitiva del remate, y á terminarlas en el pla
zo de dos meses, contados desde la referida notificación, á 
menos que ocurriesen circunstancias que, á juicio del Arqui
tecto Director justificaban el retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Director 
practicara un minucioso reconocimiento de todas ellas, y si 
las hallase ejecutadas con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones aprobados, las dará por recibidas provisional
mente, levantando acta, que firmarán con él el Delegado de 
Hacienda y el contratista, y que será remitida á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado.

11. Asimismo el Arquitecto practicará la medición y va
loración de las obras hechas, formando, en su consecuencia, 
la liquidación final, en la cual no se podrá abonar al contra
tista más que la obra que realmente hubiese ejecutado, en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de la que en presu
puesto figure, á no ser que la Superioridad hubiere previa
mente autorizado algún aumento. Dicha liquidación será so
metida á la aprobación del Centro directivo antes citado.

12. El pago de las obras se hará en un solo plazo, á la 
terminación de las mismas, previa la liquidación que efectúe 
el Arquitecto, y después de practicada por el mismo la recep
ción provisional, debjendo satisfacerse por libramiento, que 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de Hacienda, 
previa, consignación, que autorizará la Dirección general del 
Tesoro* subordinándose el rematante á las reglas estableci
das por el Tesoro para pago á los demás contratistas de ser
vicios públicos, quedando afecto al impuesto de pagos al Es
tado y á los transitorios vigentes.

13. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el pliego de condiciones facultativas, ó sea el de cuatro me
ses desde la recepción provisional, se practicará por el Ar
quitecto el reconocimiento definitivo, extendiéndoee el acta 
correspondiente, que se remitirá á la Superioridad, para que 
ésta pueda acordar la devolución de la fianza.

14. En el caso de faltar el contratista á las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el an 
tículo 9.°̂  de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
las prescripciones de la misma, y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

15. Será de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura, los de la inserción de los 
anuncios de subasta en los periódicos oficiales y el importe 
de los honorarios del Arquitecto.

16. El licitador á cuyo favor se haya hecho la adjudica
ción provisional, no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta notarial, ó después que haya prestado la fianza de
finitiva en garantía del contrato; en uno y otro caso será re
quisito indispensable que el cesionario reúna las condiciones 
exigidas en este pliego á los lieitadores, y que se haga cons
tar de una manera solemne su aceptación. Aprobada por 
quien corresponda la escritura pública que con tal motivo 
habrá: de otorgarse, quedará el cedente relevado de responsa
bilidad para con la Hacienda.

17. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, y 
cuantas disposiciones rijan sobre la materia que no se hallen 
en contradicción con lo expresado en las condiciones ante
riores.

Burgos 9 de Mayo de 1899.—El Delegado de Hacienda, 
Francisco de Beramendi.

Modelo de proposición.
^ D .  N. N., vecino de .... , domiciliado en la calle d e  .
núm ero   p is o    con cédula personal d e  clase, nú
m ero...... enterado del proyecto, presupuesto y pliegos de
condiciones para la subasta y ejecución de las obras que se 
han de efectuar en el archivo de la Delegación de Hacienda

de Burgos, se obliga á realizar dichas obras de construcción 
de estanterías y arreglo y traslado de las viejas al nuevo ar
chivo, con estricta sujeción á aquellos documentos v por lâ  
cantidad d# (expresado por letra) pesetas.

(Fecha y firma.) —S

Helegpaeióii. de de la provlstela
«le

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos n e- 
©osarios por la tercera parte del 80’por 100 de Propios, com
prendidos en la siguiente relación, que fueron constituidos en 
esta sucursal á favor- del Ayuntamiento de Cairo villas, esta. 
Delegación de Hacienda, en cumplimenta^ á lo prevenido en 
j del reglamento pr&visioml de fecha 23 de Agosto
de 1893 y en la circular de 3 de Marzo de 1863, por lo referen
te a esta clase de depósitos, ha dispuesto la publicación del 
presente anuncio en este periódico oficial, para que las per
sonas en cuyo poder se encuentren los referidos, resguardos 
se sirvan presentarlos en esta oficisa dentro del término de 
dos meses; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado se consideraran- nulos y sim ningún va
lor ni efecto.

Número gu importe,
áe FECHAS

registro. Bealas.

179 27 Marzo 1861..». , . . . . .   .............. 0a.0.o.  294‘93
179 24 Abril 1861...............   . . . . . ’ 76917
88 30 Abril 1862  .................... . . . . . .  240

134 31 Mayo 1862 ......... . ........................... 800
210 16 Agosto 1862.............................. ...........  866‘67

91 11 Abril 1863 ................. . .............. ...........  656 35
» 11 Abril 1863 ............      1.744
» 11 Abril 1863 .............................     1.736
» 14 Abril 1863  ...................   240
95 16 Abril 1863 ......................   . . .  8 086 90
» 21 Abril 1863  , a..............  20.429*60-
» 21 Abril 1863 .......................    1.104
98 24 Abril 1863 ...........   a. . ............... .. 626‘77
>  24 Abril 1863 ...............   .. 800
» 24 Abril 1863  .................    240
» 25 Abril 1863 . . .  „ ...........     3.952

107 1.° Mayo 1863 ... ........................  ; 866‘67
111 18 Mayo 1863................. ....................... .. 43 ‘33
118 21 Mayo 1 8 6 3 .,............ . ...................... 536

>  21 Mayo 1863 ........... . .......................  530*66
» 21 Mayo 1863.................    53 33

260 1.° Diciembre 1863.  .....................    2.133*33
376 24 Marzo 1864..  ................ ...............  331‘20
» 24 Marzo 1864  .................    401*38
» 24 Marzo 1864......................... .............. , .  294‘93

415 31 Marzo 1864..................... r . ................. .. 3.628‘60
» 9 Abril 1864..............................................  626*67

459 16 Abril 1864 ...........................    800
» 16 Abril 1864 .............    1.744
» 16 Abril 1864  .........................................  1.736
» 16 Abril 1864 .............................................. 530 66
» 16 Abril 1864   ....................................  53*33
» 16 Abril 1864  . ..................................  437*33
» 16 Abril 1864    346 66
» 16 Abril 1864   .............................................. 536

464 20 Abril 1864 ..............................................  3.952
» 24 Abril 1864 .............................................. 866‘67
» 24 Abril 1864   ...................................... 134*66
» 24 Abril 1864 .............................................. 20.429‘60
» 24 Abril 1864 ........................................ 1.104

473 3 Mayo 1864 .................    8.086‘90
* 9 Diciembre 1864...........    2.133‘33
40 1.° Marzo 1865   ...................................... 294‘93
69 24 Marzo 1865.......................... , ...............  331‘20
» 24 Marzo 1865.......   40133
88 4 Abril 1865 ..............................................  1.744
93 9 Abril 1865 .................. ........................... 134 66
» 9 Abril 1865.............................................. 629 67
>> 9 Abril 1865 ....................    20.429*60
» |9;Abril 1865  ............................................. 1.104
» 10 Abril 1865 .............................................. 240
» 10 Abril 1865   .........................................  3.952

103 20 Abril 1865 ..............................................  536
» 20 Abril 1865 .............................................. 800
» 20 Abril 1865  .................................... .  1.736
» 20 Abril 1865  .................... ...............  530‘66
» 20 Abril 1865.............................    53*33
» 20 Abril 1865 .............................................  346‘66

136 24 Mayo 1865.............................................. 8.066*90
149 6 Junio 1865.............................................  866*67
298 21 Noviembre 1865 .................................... 2.133*33
59 1.° Marzo 1866    .............. ....................... 1.104
66 16 Marzo 1866..........  309*33
91 1.° Abril 1866    . . . .  134*66
> 1.° Abril 1866..............................................  626*67
» l.° Abril 1866...............................................  20.429*60

102 12 Abril 1860 ..........    656*35
» 10 Abril 1866   .............................................. 240
»......... 16 Abril 1866.............................................. 800
»......... 16 Abril 1866 .........................    3.952

106 21 Abril 1866 .......     2.133*33
110 1.° Mayo 1866......... ...................................  1.744

» 1.° Mayo 1 8 6 6 .. . . . .................................... 1.736
121 24 Mayo 1866..............................................  í36
> 24 Mayo 1866  ................................  530‘66
» 24 Mayo 1866     ____       53‘33
» 28 Mayo 1806 ______  . . . .  437 33
» 28 Mayo 1866 ..............      346 66

265 3 Marzo 1867....................     1.104
269 18 Marzo 1867.................... ........... . 331‘20
> 18 Marzo 1867________________________  401‘33
* 18 Marzo 1867.  ................... . 294*93
v  18 Marzo 1867..................      309*33

278 3  Abril 1867...............................................  134‘66
» 3 Abril 1867...........     . 626 67
» 3 Abril 1867...............................................  20.429*60

284 9 Abri l !  867 ...............................................  240
» 9 Abril 1867...............................................  656‘35
» 9 Abril 1867...-...................   . .  800

287 16 Abril 1867................................................ 536
» 16 Abril 1867................................    3.952
» 16 Abril 1 8 5 7 ............................................. 530‘6&
» 16 Abril 1867................................................ 53‘33

455 11 Abril 1868......................................... 240

Cáceres 5 de Mayo de 1899,=^E1 Delegado de Hacienda, 
Pedro de Miago, * 2492—M
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Montepio del Antiguo Colegio de Abogados 
de Salamanca

Habiendose extinguido por fallecimiento del Sr. D. Pedro 
María Fernandez, último superviviente, la Comisión admi
nistrad* : Montepío, nombrada en 25 de Abril de 1850 
por los ' ’ copartícipes del mismo, se cita á los que ac-
tualmum o -can, para darles cuenta del estado en que ha 
Sue¿ aci  ̂ ; ministración, por el heredero de! mencionado
Sr, D. \-• ■' . aria, su hijo el Sr. Conde de Franco, á junta 

V-fi ‘iendrá lugar el día 81 del actual mes de Mayo 
de 189A l -v cuatro de la su tarde, en su casa habitación, 
calle de ; ; ’ablo, 37, de dicha ciudad. X—2043

E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s

Télegramas, recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficial 'ñor r 0 encontrar á suŝ  destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Córd’ A *. -Marqués Cabra, Hotel Inglés.
Vaíi'i ,-r i - .—Eloísa Quesada, Gr»vina, 80.
Gray ■.> -Miguel Galán, sin señas.
ParL — i..*^dame Finet, ídem.
Saíne n —Valentín Hernáez, ídem.
Nav f '.-ro.—Gregorio Arreo, Esparteros, 8, bajo.
SepiV st .—Obdulia Alba, Caldereros, 7.
Ven-.; ■' 3” ños.—Loríente, Plaza de Santa Ana, 5.
Ovi . —Cándida Fernández, Pizarro, 3; principal.
Va! r o.- - María Amil, Jacometrezo, 48, bajo.
San 1 -i. de Gormaz.—Pedro García Morazuela, Minis

terio de ! - *ierra, segundo Negociado.
Ca?' Emilio Pazera, Alcalá, 23, primero.
ILh ' Gerardo Gómez, Lista de Telégrafos.
Es/ t ; * — gnacio Mena, Barco, 3, principal.
Paru - 5'apetillo Martín, Montera.
Cór-ioL ».—Julio ■ Candelereses, Ministerio de la Guerra 

(ausení-u
G u n • • ira.—Luis Paneta, Lista de Telégrafos.
Idem -~Mem, id.
Idem.--Cédula núm. 196, ídem.
ConUniras.—-Froilán Amaniel, ídem.
Mad rid 10 de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id

Secretaría  general.
N E G O C I A D O  DE  E N S A N C H E

Acordada por el Excmo, Ayuntamiento en sesión celebra
da el en i dn Septiembre de 1898 la a p ertu ra  de la calle de 
Tarifa cumpliendo lo prevenido en el art. 19 de la vigente 
ley de i nuche y 25 de su reglamento, se convoca á todos 
los propietarios de terrenos en dicha calle á la reunión que 
ha de celebrarse en la primera Casa Consistorial el día 8 de 
Junio próximo, á las cinco de la tarde, con el fin de delibe
rar y acordar acerca de los extremos siguientes:

1 0 Sobre cesión, gratuita de la mitad de los terrenos ne
cesarios oar a la vía cuya apertura se interesa.

2.° Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
superfino s expropiables.

3.° Sobre renuncia del derecho á percibirla indemniza
ción antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los propie
tarios do terrenos á quienes interesa el mencionado acuerdo.

Madrid 10 de Mayo de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA

D Francisco Gómez Marín, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se sigue contra el sol- 
dado J o sto Margalet Riofrío.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justo 
Margalet iiíofrío, natural de Madrid y  vecino de esta capital, 
hijo de Miguel y  Justa, de diez y nueve años de edad, para 
que en el termino de treinta días, contados desde la publica
ción de e¿ta en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito. 
en;el cuartel de San Fernando de esta capital, á dar sus.des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si 
no se presenta en el referido plazo, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A,su vez, en nombre de' S. Mi el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas¿las> Autoridades, tanto civiles, como, milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido soldado, y encaso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. .

Y para que tenga la debida publicación, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 25 de Abril de 1899.=Francisco Gómez Marín.
2451— M

OVIEDO

D. Aqud.ino Suárez Arguelles, Capitán del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor del expediente 
instruido por la falta grave de primera deserción contra el 
soldado del regimiento Infantería de Canta brí», núm. 39, 
Vicente Guzmán Leonart, natural de Valencia, hijo de Isi
dro y de Dolores, de treinta, y cinco años de edad, soltero, es
tatura un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojps pardos, nariz regular* boca ídem, barba poca, color 
bueno;

H ie n d o  uso de las atribuciones que me concede el Códi
go de J ustici* militar, por el presente primer edicto llamo, cito 
y emplazo al mencionado soldado, para que en el término de 
quince días, á contar desde la fecha de su publicación, se

presente en Oviedo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
luga re plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta píaza, á 
mi disposición.

Dado en Oviedo á 22 de Abril de 1899.=El Juez instruc
tor, Aquilino Suárez. 2477— M

| PORTUGALETE
 ̂D. Luis Arquijo Izaguirre, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor del 
expediente que se sigue al soldado del mismo Cuerpo, regre
sado del distrito de Cuba, Benito Pérez Barrios, por la falta 
de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado (jenito Pérez Barrios, natural de la Granja, provincia 
de León, avecindado en Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo 
de Pedro y de Juliana, de veintitrés años de edad, soltero, de 
oficio jornalero^ cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al peio, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color^ sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, sin seña particular y de un metro 
600 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, comparezca en el fuerte de 
San Roque de Portugaiete (Vizcaya); bajo apercibimiento que 
transcurrido el plazo fijado queda declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía ..

Dada en Portugaiete á 20 de Abril de 1899.=Luis Ar- 
quijo. 2498—M

SAN SEBASTIÁN
D. Casimiro López Arrojo, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el 5 de 

Noviembre último, con el fin de ser destinado á Cuerpo activo, 
el recluta Manuel Lecuona Amestoy, hijo de Tomás y de Ni- 
colasa, natural de Oyarzun, Ayuntamiento de ídem, partido 
de San Sebastián,^ provincia de Guipúzcoa, avecindado en 
Oyarzun, Capitanía general de la sexta región, de diez y nue
ve anos de edad, estado soltero, oficio labrador, estatura un 
metro 644 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, se
ñas particulares ninguna, á cuyo individuo instruyo expe
diente en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Manuel Lecuona Amestoy, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en el cuartel de San Telmo de esta plaza con objeto 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el mencionado plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado Manuel Lecuona, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 24 de Abril de 1899.=Oasimiro-López.
2502—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23.

Habiendo desaparecido de Placetas (isla de Cuba) el cabo 
Francisco Diez Gonález, hijo de Marcos v de Mariana, natu
ral de Medrano, Ayuntamiento de Medrano, partido de ídem, 
provincia de Logroño, avecindado en Medrano, Capitanía ge
neral, de h  sexta región, de diez y nueve años, dos me^es y 
y veintisiete días de edad, estado soltero, estatura un metro 
645 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, señas parti
culares ninguna, á cuyo individuo instruyo expediente en 
averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Francisco Diez González, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en el cuartel de San Telmo de esta plaza, con objeto 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el mencionado pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado Francisco Diez, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ináértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 24 de Abril de 1899.=Casimiro López*
2503—M

SANTOÑA
D. Carlos Leret Ubeda, primer Teniente del regimiento In

fantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor de la suma-, 
ria seguida contra el soldado de la segunda compañía del 
batallón expedicionario á Cuba del expresado Cuerpo, José 
Benavente y Mal donado, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Benavente Maldonado, soldado de segunda clase de la segun
da compañía del batallón expedicionario á Cuba del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, natural de Dalias, 
provincia de Murcia, hijo de Francisco y de Dolores, soltero, 
de veintisiete años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, color blanco, nariz,-cara y boca regulares y de un 
metro 689 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación <3:e esta

requis tona en la Gaceta de Madrid , se presente en esta 
p aza para responder á los cargos que le resultan en la causa

orü SUpeí ioí se *e sigue por el delito de deserción; 
'ina 6i i que sí 110 compareee será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
^ v T  L r  *S !a» ABtpridadeB, tanto civiles come- milita-

y }. -icia judicial, para que practiquen activas di)i- 
? PbA SCa J refel id?  P a s a d o  José Benaven te M al- 
y en .c/ s? de ser habido io remitan en clase de preso 

con las seguridades convenientes al cuartel del Sur de esta’Kín̂ 'I a mi, ®Poslclori> pues así lo tengo acordado en dili- gencia de este día.
Dada en Santoña á 24 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc

tor, Garlos Leret— Ante mí, el Secretario, Francisco Jiménez.
2500—M

T D* Carlos Leret Úbeda, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor de la 
sumaria seguida por el delito de deserción  contra el soldado  
de la cuarta compañía del batallón exp ed icion a rio  a Cuba 
del mismo regimiento Antonio Villaplana Aguilar.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Villapla- 
na Aguilar, soldado de la cuarta compañía del batabón ex
pedicionario á Cuba del regimiento Infantería de Andalucía, 
numero o2, natural de Aspe, provincia de Lérida, de oficio 
jornalero, estadojsoJtero, de un metro 650 milímetros de es
tatura, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, co
lor sano, frenie regular, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta de Maorid y 
Boletín oficial de la provincia de Lérida,• se presente en esta, pla
za para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden superior se le instruye por el delito de deser- 
don; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho to y 
requiero á tpdas las Autoridades, tanto civiles como mi lita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Viliapbtna 
Agu.ilar, y en caso de ser habido lo remitan en cla*e de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel del Sur de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Santoña á 24 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Carlos Leret.=Ante mí, el Secretario, Francisco Fer
nández. 2499—M

D. José Arija Blanco, Capitán Ayudante del regimiento 
Infantería de Andalucía, núm. 52, primer batallón, y Juez 
instructor del expediente que por desaparición se instruye al 
soldado del propio Cuerpo Fernando Simón de la Iglesia.

Por el presente llamo, cito y emplazo al soldado de la ter
cera compañía del disuelto batallón expedicionario, Fernan
do Simón de la Iglesia, hijo de Santiago y de Juliana, natu
ral de Villanueva del Conde, provincia de Salamanca, distri- 

, to militar de Castilla la Nueva; ñamó en 30 de Mayo de 1875» 
de oficio labrador, de veinticuatro años de edad, estado solte
ro, de estatura un metro 620 milímetros, cuyas señas son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba lampina, boca regular, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
á contar desde el en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Sur de esta 
plaza ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la 
inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
las Autoridades civiles - y  militares, dispongan su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Y para que llegue á noticias de todos, insertóse este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de alamanca.

Santoña 25 de Abril de 1899.=E1 Capitán instructor, José 
A rija.=Por su mandato, el sargento Secretario, Adolfo Al- 
varez. 2501—M

SEO DE URGEL
 ̂D. Enrique Oerdán Novella, segundo Teniente del bata

llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden superior contra el recluta 
Francisco Duchs Mestre por haber faltado áconcentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Duchs Mestre, soldado del expresado "batallón, natural 
de Guimerá, provincia de Lérida, hijo de Pablo y Rosalía, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio dependiente 
de comercio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cre
ciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial 
y de un metro 625 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en el cuartel de Infantería de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el referido expediente que de orden superior 
instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
citado plazo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, á que practiquen activas diligen
cias en busca del repetido procesado, y, caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso á esta plaza á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Seo de Urgel á 22 de Abril de 1899.=Enriquq 
Cerdán. 2463—M

SEVILLA
D. Federico Castañón Reguera, segundo Teniente del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9. 
y Juez instructor del expediente seguido al recluta de este 
regimiento Antonio López López, por la falta de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio López López, hiio de Felices y de Carmen, natural 
Huécija, provincia de Almería, de veintiún años de edad, de 
oficio albañil, cuyas señas personales son: pelo rubio, ceja& 
ídem, ojos azulados, nariz regular, barba escasa, boca gran** 
de, color moreno, frente regular, aire marcial, producción, 
normal y de un metro 628 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de e ta requisitoria, comparezca en el cuartel de la 

i Gavidia de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que fie orden del
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Sr. Coronel de este regimiento se le sigu/e por falta de incor
poración á filas; bajo apercibimiento de qne si no comparece 
en el plazo fijado será declarado reb/elde.

A su vez,, en nombre de S. M-. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á Todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de pc.licía judicial, par^ que practiquen activas diligen
cias en bresca del referido recluta, y en caso de ser hallado lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este cTaartel y á mi disposición. .

Dadft, en Sevilla á  16 de Abril de 1899.—Federico uas- 
tañón. 2493—M

’D. A ntonio 'Pastor y Gómez, Comandante del regimiento 
5-iifantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor nombra
d o  para 1& continuacidn de la causa seguida al segundo Te
niente del primer b a ta lló n  de dicho regimiento D. Luciano 
Prieto Bteguez por los delitos de abandono de servicio al 
frente del enemigo, llevando consigo un fusil Maüser y 15 
cartuchos, efectivo, alhajas y efectos de un expediente de 
abintsptato que seguía.  ̂ # ,

Fo¡r ía presente requisitoria llamo, cito y emplazo a L on 
Luciano Prieto y Diégnez, segundo Teniente de Infantería, 
natu ral de Corrales, provincia de Zamora é h ip  de D. Casi
miro y Doña Teresa, para que en elpreciso término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
Ja, G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Carmen 
Cée esta dudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de esta región se le sigue por los delitos de 
abandono de servicio al frente del enemigo, llevando consigo 
un fusil Maüser y 15 cartuchos, efectivo, alhajas y efectos de 
un expediente de abintestato que seguía, desde el poblado de 
Arroye Blanco (Cuba), con ocasión de ir á practicar un reco
nocimiento en las inmediaciones del río Zurrapandilla en la 
mañana del día 2 de Abril de 1898; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado D. Luciano Prieto Dié- 
guez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
por providencia de este día.

Dada en Sevilla á 22 de Abril de 1899.=Antonio Partor.
2184—M

D. Joaquín Fernández Algarra, Comandante del batallón 
Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del primer Jefe del batallón contra 
el recluta de la zona de Osuna, destinado á este Cuerpo, Juan 
Párraga Sánchez, por la falta grave de no haberse incorpora
do á este batallón hasta la fecha.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Párraga Sánchez, natural de Pruna, provincia de 
Córdoba, avecindado en Pruna, cuyas señas se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa el batallón Cazadores de 
Segorbe, núm 12, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Te
niente Coronel se le sigue con motivo de no haberse incorpo
rado al batallón; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Juan Párraga Sánchez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa el batallón Cazado
res de Segorbe, núm. 12, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 26 de Abril de 1899.=Joaquín Fernán
dez Algarra. 2482—M

VALENCIA

D. Angel Lluch Villarrubia, Comandante del regimiento 
Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor nom
brado en el expediente instruido por ía falta grave de prime
ra deserción contra el soldado destinado á este Cuerpo Am
brosio Sánchez Núñez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Am
brosio Sánchez Núñez, soldado, natural de Pozohondo (Alba
cete), hijo de Ricardo y de Zoa, soltero, de veintiún años de 
edad, cuyo oficio y señas personales se desconocen, y de un 
metro 674 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuar
tel que ocupa este regimiento, á mi disposición, pare respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Jefe del Cuerpo se le sigue por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será delarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ambrosio Sánchez Nú 
üez, y e& «caso ,de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
Jas seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi
ón ient o y á «mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este dáa.

Dada en Valencia á 29 de Abril de 1899.=Angel Llueh*
2506—M

Ju zga d o s d e  prim era instancia.

ALCIRA

B. Constantino Ballester y  Ciurana, Juez de instrucción  
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Antonio Torras Martínez, de cuarenta y  un años, 
soltero, labrador, hijo de Antonio y de Josefa, vecino de Al- 
gemesí, á fin de qua dentro del término de diez días, á con- 
U r  desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo le resultan en la causa 
soové estafa a la Compañía de ferrocarriles del Norte; bajo 
apercibimiento sí no comparece de ser declarado rebelde

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, íafiío cm les como militares, procedan á la busca y cap

tura de dicho procesado, y caso de ser habúciQ lo pondrán á 
disposición he este Juzgado en las cárceles del partido.

| Dada Alcira á 1.° de Mayo de 189/9,== Constantino Ba- 
[ llester.=Vor su mandado, Bernardo Andrés.
. J—3830

ARCOS DE LA FRONTERA ■

Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este
I prrtido. ‘ _
¡ Por el presente se cita al dueño de un mulo castaño oseu-

Í ro, de cinco años, alzada la marca escasa, y herrado en la 
cadera izquierda con un hierro, que se dice haber sido hur
tado en el término de Espera ó de Bornos á primeros de No- 
víembre último, para que en el término de diez días compa- 

? rezca ante este Juzgado, sito en la calle cuesta de Belén, nú- 
I mero 5, al objeto de recibirle declaración y ofrecerle la causa 
| que por tal hecho se instruye y hacerle entrega de la expre- 
í sada caballería una vez acredite debidamente su preexisten- 
f cia; apercibiéndole de que si no comparece en dicho término 
Í le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
i Dado en Arcos de la Frontera á 29 de Abril de 1899.=E n - 
| rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José 
3 Almendra. J—3832

| D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á Manuel Gil Cabezas, de cuarenta 
y ocho años de edad, soltero, jornalero, natural de Medina 
Sidonia, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente á la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle Cuesta de Belén, núm. 5, 
para recibirle declaración en la causa que instruyo contra 
Francisco Hermosa Carrera y José Lobo Andrades, alias An
gulema, por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que
si no comparece !e parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 30 de Abril de 1899.= E n -  
rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José 
Almendra. J—3833

BANDE

D, Ventura Domínguez Gómez, Escribano del Juzgado de 
instrucción de Bande.

Certifico que por el Sr. Juez del mismo, D. Enrique Este
fanía de los Reves, en sumario que se instruye contra el pro
cesado José Feijoo y otros, de Quíntela, sobre hurto de 30 fe
rrados de patatas de una finca de Constantino Prieto Rodrí
guez, soltero, labrador, de veinticinco anos de edad y vecino 
del mismo Quíntela, en el Municipio de esta villa, se acordó, 
en el día de hoy, se cite en forma por medio de cédula en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, al ex
presado Constantino Prieto, para que dentro del término de 
los diez días, contados desde el siguiente al de la última in 
serción, se presente en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ampliar su declaración en el repetido sumario; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Bande 27 de Abril de 1899.=E1 actuario, Ventura Do
mínguez. J—3834

BARCELONA — HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado En
rique Martínez Blasco, de veintidós de edad, soltero, marmo
lista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rán los perjuicios a que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procuren la busca y captura de 
dicho sujeto, y su conducción en su caso á este Juzgado y á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1899.= Francisco de 
Paula A yala.=A nte mí, Luis Durán. J—3835

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al sujeto.co- 
nocido por el Largo, cuyo nombre y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
fin de recibirle declaración indagatoria en méritos del suma
rio que instruyo contra el mismo y otro sobre ocupación de 
un instrumento destinado especialmente para ejecutar el de
lito de robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se , encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios que componen la policía judicial que 
procedan á  la busca y captura del referido sujeto, poniéndole 
en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1899.=Francisco de 
Paula Ayala. =Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—3836
BARCELONA—PARQUE

BU En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Parque de esta capital con providencia 
de 27 de Abril último, dictada en méritos del expediente so
bre aprobación de la adopción de los menores D. Federico, 
D. Luis y Dona María Romeu y Roca por D. Federico Luis 
Santasusana y Febrés, se hace saber que el propio adoptante 
D. Federico Luis Santasusana y Febrés compareció en dicho 
expediente con escrito de 21 de Marzo último, solicitaddo 
que, previos los trámites necesarios, se acuerde en definitiva 
■que los citados menores pueden usar solamente el apellido de 
•Santasusana y Roca; á fin de que cuantas personas se crean 
eon derecho puedan oponerse á dicha solicitud, si lo estiman 
conveniente, y al efecto comparecer ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, dentro del término de tres meses, 
contados desde el de la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; apercibidas de que en otro caso se procederá á 
lo que en derecho/haya lugar.

Barcelona 4 de Mayo de 1899.=P or D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. X—2033J ü

De Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la

i causa criminal que se instruye por hurto contra Antonio Ale- 
¡ many Prat, hijo de Fernando y de Antonia, soltero, de diez y 
i seis años, lampista, natural de San Martín de Provensals, se 
i le cita y llama, para que dentro del término de seis días com- 
! parezca ante este Juzgado; apercibido de que en otro caso 
| será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
| corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiqusn 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la 
captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 28 de Abril de 1899.=Mariano Pascual Espa
ñol.=Por disposición de S. S. y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J—3837

BORJA

D. Vicente de Payueta González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Borja.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
tres quincalleros, cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
y cuyas señas se expresarán, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , com
parezcan en la cárcel de esta ciudad á prestar indagatoria en 
la causa que contra los mismos instruyo sobre expendición 
de billetes falsos del Banco de España, por cuyo delito se ha 
decretado la prisión de los mismos; apercibiéndoles que de no 
comparecer en dicho término se les declarará rebelde, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, procu
ren la Gaptura de dichos quincalleros, ocupándoles los bille
tes de Banco que en su poder se encuentren, remitiéndolos 
unos y otros á este Juzgado.

Dada en Borja á 29 de Abril de 1899. =  Vicente de Payue- 
ta .=Por su mandado, Apolonio Remón.

Señas de los desconocidos.

Un hombre de unos cincuenta años, estatura regular; vis- 
; te pantalón y chaqueta de pana, boina y alpargatas negras.

Otro de unos cuarenta años, traje negro, gorra de pelo y 
alpartas negras.

Otro de unos diez y ocho años, alto, delgado; viste panta
lón de pana, camisa de franela y zapatos rojos.

Llevan un carrito con mulo, tres mujeres y cinco niños.
J—3838

CABRA

Por la presente, y en virtud á lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en providencia del día 
de la fecha, dictada en méritos de juicio ordinario de mayor 
cuantía promovido por D. Luis Osorio de Moscoso y Borbón, 
Conde de Cabra, contra D. Ramón Villardiel ó Villarreal, 
Doña María Teresa Gaoiño, D. Alonso Clemente Aróstegui, 
la testamentaría de la Sra. Condesa de Baños, capellanías de 
D. Juan Cuélla Manuel y D. Pedro Valenzuela y Fajardo, Don 
Juan Angel Gallardo, patronato del Capitán Juan Cáceres 
Hidalgo, D. Manuel y Doña Rosa Ruiz de la Prada, Sr. Conde 
de Villanueva, D. Florencio García Colmenero, D. Andrés 
Tirado, la mujer é hijos de D. Miguel Rivera y D. Bartolomé 
de Santa Marca, los herederos de todos ellos, sus sucesores ó 
causahabientes, para que se declaren prescritos y caducados 
ciertos gravámenes impuestos á favor de aquellos señores so
bre todos los bienes que formaban los estados del Condado do 
Cabra, se emplaza á los mismos demandados, sus sucesores ó 
causa habientes, para que dentro del término de quince días 
imporrogables, contados desde la publicación de la presente 
en la G a @*b ta  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en dicho juicio, personándose en forma; previ
niéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Cabra 28 de Abril de 1899.=E1 actuario, Juan D. G. Pas
tor y Zafra. X—2036

HERVÁS

El Sr. D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción 
del partido de Hervás, en cumplimiento de una orden de la 
Audiencia provincial de Cáceres, se ha servido acordar que 
sean citados los sujetos Rosa González y Francisco Martín, 
que fueron vecinos de Aldeanueva del Camino y criados de 
D. Manuel Comendador, para que el día 13 de Junio venide
ro, y hora de las ocho de su mañana, comparezcan ante ex
presada Audiencia y Secretaría de D. Roque Pizarro para 
que, como testigos, concurran al juicio oral de la causa se
guida contra Celedonio Mesón García y otros.

Y como quiera que se ignora la actual vecindad ó residen
cia de los mismos, y á los efectos legales, y se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente cédula de citación en 
Hervás á 8 de Mayo de 1899.=E1 actuario, Mauricio de la 
Muela y Negrete. J—-4056

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Esteban Unzueta y Chastellut, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

 ̂Doy fe que en el pleito que la misma expresa, seguido por 
mi testimonio en el indicado Juzgado, y previa la tramita
ción de ley, fué pronunciada y publicada la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Abril 
de 1899. El Sr. D. José Sebastián Méndez y Martín, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Cor
te, habiendo visto los presentes autos civiles declarativos de 
mayor cuantía, seguidos entre partes, de una, como deman
dante, D. Miguel Basabrú y Aymerich, Conde de Morule, Te
niente de navio de primera clase y vecino de esta Corte, re
presentado por el Procurador D. Bernabé Palacios y Gutié
rrez, y defendido por el Letrado D. Julio Seguí; de otra, como 
demandados, los herederos de D. Ramón de Prado ó los que 
ostenten su representación jurídica, representados por el Pro
curador D. Celestino Armiñán, y defendidos por el Letrado 
D. José Manuel Pedregal; y de otra, también como demanda
dos, D. Pablo López y D. Justo de las Heras, constituidos en 
rebeldía, sobre que se declare que D. Miguel Basabrú y Ayme
rich, por el fallecimiento de D. Joaquín Aymerich, ha adqui
rido la plena propiedad y dominio de todos los bienes reser- 
vables del mayorazgo fundado por D. Nicolás de la Cruz 
Bahamonde, y que tales bienes estaban libres de todo gra
vamen;

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que D. Miguel 
Basabrú y  Aymerich ha adquirido, por fallecimiento de Don
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Joaquín Aymerich, la plena propiedad y dominio ds todos . 
los bienes reservables del mayorazgo fundado por D. Nicolás ¡ 
de la Cruz Bahamonde, por ser el inmediato sucesor desde el - 
fallecimiento del D. Joaquín, dándose posesión y haciéndose 
entrega de ellos al D. Miguel; segundo, que dichos bienes es
tán libres de los embargos y anotaciones preventiyas hechos j 
á instancia de D. Ramón de Prado, D. Pablo López y D. Jus
to de las Heras, mandándose, por consiguiente, que se can
celen unos y otras; tercero, qué no procede acordar esto res
pecto á los demás embargos y gravámenes innominados á 
que también se refiere la demanda; y cuarto, que no se hace 
especial condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo j 
pronuncio, mando y firmo.—José S. Méndez.

Publicación.—La anterior sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D José Sebastián Méndez y Martín, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta, Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
estando celebrando audiencia pública en Madrid á 11 de Abril 
de 1899, de que doy fe .= A n tem í, Esteban Unzueta.»

Y como cédula de notificación de dicha sentencia, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, libro el presente á virtud de lo mandado en pro
videncia recaída á escrito del actor, en Madrid á 24 de Abril 
de 1899. = V .° B.°=M éndez.=Ante mí, Esteban Unzueta.

X —2039

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
C on derecho á los bienes dejados por D. Francisco Puente y 
Vega, natural del lugar de Barrio, provincia de Santander, 
partido judicial de Reinosa, de estado viudo de Doña Teresa 
Quintero, de ochenta y cinco años de edad, que falleció en 
esta ciudad, de donde era vecino, el día 23 de Septiembre 
de 1897, hijo legítimo de D. Pedro Puente y de Dona Juliana 
de la Yega, para que comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación de este llamamiento en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia d e  
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar; 
debiéndose hacer presente que han solicitado la herencia su 
hermano D. Pedro Puente y Yega y sus sobrinos, hijos de 
hermano de doble vínculo, D. Lorenzo, D. Felipe, D. Román 
Puente y González y Doña Ana Puente y Rodríguez, en re
presentación de su padre D. Pablo Puente y Vega, y D. Juan 
José, D. Pedro, Doña Manuela, Doña Emilia y Doña Elvira 
García y Puente, sobrinos también del difunto, en represen
tación de su madre Doña María Puente y Vega.

Sanlúcar de Barrameda 1.° de Mayo de 1899.=Federico 
Escobar Aliaga. =E1 actuario, Rafael Casanova.

X —2032
TALAVERA DE LA REINA

Por la Sección segunda de la Audiencia provincial de To
ledo se ha señalado el día 3 de Junio próximo, á las once y 
media de su mañana, para dar principio á las sesiones del 
juicio oral, en causa por hurto contra Félix Miranda Calvo, 
Vecino de Almendral, y otros consortes, estando acordado 
que asistan á dicho acto el Félix y los otros procesados An
gel Antonio Losada y González, Antonio Pedro Mayo Serra
no, Simón Iglesias Lozano y Bernardo Moya Serrano, así 
como los peritos Veterinarios D. Francisco Rodríguez y Don 
Juan Bermejo.

Y como se ignora el domicilio y actual paradero de todos 
los referidos, extiendo esta cédula, que ha de insertarse en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Toledo, por medio 
de la cual cito á los procesados y peritos, á fin de que en el 
día y hora señalados concurran con el expresado objeto ante 
dicho Tribunal; apercibidos los primeros de prisión, y los 
peritos de exigirles la multa de 5 á 50 pesetas que determina 
la ley.

Talavera de la Reina 8 de Mayo de 1899.—E1 Secretario, 
Antonio Recio. J—4067

VALENCIA DE ALCANTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
González, alias Garbancito, vecino de San Vicente de Alcán- 
tará, que parece salió á trabajar con dirección á la capital 
de Badajoz, dedicándose á la escarda del trigo, hacia el 7 de 
Marzo último, en unión de Francisco Ramajos Martín, alias 
Ganancias, procesados ambos en sumario que instruyo por 
hurto de millo á Francisca Salgado Perera, para que en el 
preciso término de cinco días, contados á partir desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, se presente 
en este Juzgado de instrucción para recibirle declaración de 
inquirir en expresado sumario; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer en el plazo fijado se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
sea conducido á la cárcel de este" partido y á disposición de 
este Juzgado.

D a d a  en Valencia de Alcántara á 26 de Abril de 1899.=  
Juan Moreno Izquierdo. =Por mandado de S. S., Antonio M. 
Cepeda. J-^3824

VALENCIA DE DON JUAN

D. Pedro de Urquiano y López, Juez de instrucción del 
partido de Valencia de Don Juan.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , hago saber que en 
virtud de causa criminal que en este Juzgado se instruye de 
oficio sobre robo de una muía de la propiedad de Pío Villa- 

:mando, vecino de Valdevimbre, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 10 de Marzo último, se cita, llama y emplaza á Mi
guel Ramón García, de treinta y dos años de edad, casado, 
guarnicionero ambulante, avecindado en Peranzanes, partido 
judicial de Villafranea del Bierzo, en esta provincia de León, 
no hallándose expresado sujeto en el pueblo de su vecindad 
desde hace más de un año, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle la 

- correspondiente declaración; pues así lo tengo acordado en 
referido sumario.

Encargando á las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, caso de ser habido sea condudido á este Juzgado por 
los tránsitos de justicia.

Dado en Valencia de Don Juan á 25 de Abril de 1899.=  
Pedro de Urquiano.=E1 Escribano, Silvano Paramio.

H J—3699

VALLADOLID—PLAZA j

En virtud de previdencia dictada por el SY, Juez de’ ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad,- se cita á Don 
Carlos Fernández Samaniego, vecino que fué de esta ciudad, 
hoy de^Madrid, cuyo domicilio se ignora, para que el día 6 
de Junio próximo, y hora de las diez de su mañana, compa
rezca ante esta Audiencia provincial para asistir como jura
do á las sesiones del juicio oral abierto en causa seguida con
tra Fructuoso Pérez Calvo sobre robo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 6 de Mayo de I899.=EI Secretario, Nicolás 
García. J—4069

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á D. Damián Romo, 
aspirante de primera clase en el ramo de Correos, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días se pre
sente en la cárcel de este partido para responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que se le sigue sobre 
sustracción de un pliego con valores declarados procedente 
de Gallarta para Doña Teodosia Lorenzo, de Puebla de Sa- 
nabria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado D. Damián Romo, y en el caso de ser ha
bido le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 28 de Abril de 1899.=Eduardo Gon
zález =P or su mandado, Mariano de Castro. J —3826

VALM ASEDA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción del parti
do de esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Fernández 
Pérez, de veintiocho años de edad próximamente, de natura
leza gallega, estatura regular, descolorido, pecoso de virue
las, ojos azules y voz delgada, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que en unión de otros se sigue 
sobre robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado José Fernández, y en el caso de ser 
habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 27 de Abril de 1899.=Modesto Pu
rón.=A nte mí, Emilio González. J—3825

VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos de ig 
norado paradero, cuyas señas se expresan á continuación, 
que en la noche del día 12 al 13 de los corrientes intentaron 
robar en el molino Legarre, término municipal de Mondra- 
gón, de la propiedad de Juan Mágica y Espeleta, haciendo 
varios disparos contra éste, con el fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante este Juzgado á ser oídos 
en justicia en el sumario que al efecto instruyo; bajo aperci
bimiento de lo que hay a Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y milifares é individuos de la policía judicial que practi
quen las más activas gestiones para la buscay captura délos 
expresados sujetos, que conducirán, con las seguridades con
venientes, á estas cárceles á mi disposición.

Dada en Vergara á 29 de Abril de 1899.=Ramón Carrera 
y Fernández.=Por su mandado, Licenciado Antonio Bergalí.

Señas de los referidos sujetos.
Uno de ellos se llama Silvestre Ariznabarreta y Zaldivia» 

es de edad de veinticinco años cumplidos, de estatura alta» 
flaco, moreno y de mal color, pelo y ojos negros, barba poca- 
boca grande, nariz larga, natural de esta provincia de Gui, 
púzca y es licenciado de presidio; viste pantalones rayados, 
azules, blusa del propio color, y en ocasiones también tapa
bocas, alpargatas y boina azul.

El otro sujeto es más bajo de estatura y de complexión 
más fuerte, color moreno y sano, barba más poblada que el 
anterior, aunque rasurada, usa bigote y su rostro es pecoso, 
pareciendo natural de Castilla; viste traje oscuro y camisa 
blanca planchada, siendo aquél muy pasado y difícil de apre
ciar, y también usa bufanda, desconociéndose las demás cir
cunstancias del mismo. J—3827

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Julio Rodríguez 

Rodríguez, de veinticuatro años de edad, soltero, albañil, na
tural de Valladolid, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en las cár
celes de Zaragoza á cumplir la pena de cuatro meses y vein
tiún días de arresto mayor que le fueron impuestos en la 
causa sobre lesiones mutuas que se le formó estando recluso 
en el penal de San José; y se le apercibe que si no comparece 
en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, que procedan 
á la busca y  captura del Julio Rodríguez Rodríguez, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de 
esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 28 de Abril de 1899.=Jenaro Ba
rróm e Ante mí, José Guitarte. J—3775

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad g en e ra l tlel C rédito M obiliario  

Español.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de convocar á los señores accionistas de la misma á la 
junta general ordinaria que, con objeto de deliberar sobre la 
aprobación de las cuentas del ejercicio de \898, debe cele
brarse el día 31 del corriente, á las qnce de la mañana, en el

domicilio de la Sociedad en Madrid, paseo de Recoletos'/ nu
mero 17.

Todos los accionistas que posean cuando menos 50 ac
ciones de gracia, tienen derecho de asistir' á la junta general, 
siempre que con diez días de antelación á la fecha fijada para 
la junta depositen sus títulos:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 17,

En París, en la sucursal de la Sociedad, 69, rué de la Vic* 
toire.

Madrid 10 de Mayo de 1899.= El Secrételo, Federico Lu
que y Palma. X—203$

S o c i e d a d  a n o fa im a  E s i s k a r ía .

En cumplimiento de lo que dispone el art. 29 de los estas
tutos, el Consejo de adm inistraron de esta Sociedad convoca* 
á todos los señores accionistas de la misma á junta generaT 
ordinaria, que se celebrará el día 31 del corriente, á las cinco 
de la tarde, en las oficinas de la Sociedad Santa Agueda, Ala
meda de Mazarredo, núm. 3.

Bilbao 9 de Mayo de 1899.=E1 Presidente del C onsto de 
administración, El Marqués de Casa-Torre. X—2040

C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M edina», d e l  
l  a m p o  á  Z a m o r a  y  d e  O r e n s e  á  V ig o .

B a lan ce en 31 de Diciem bre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO  —
Costo de los caminos, pertenencias, material

y estudios..................................................    79.081.120‘09
Valores en cartera:

8.951 acciones, no puestas en cir
culación.   ............................. 4.475.500

720 acciones, reserva para pago 
de cupones y conversión de
títulos antiguos....................  360.000

132 obligaciones preferentes se
rie H .................      33.000

 ------ ■-----  4.868.500
Bancos: saldos en efectivo....................................  135.435*62
Cajas de la Compañía: existencias en efectivo. 80.882*39
Acopios: valor de las existencias en alma

cenes....................................................................... 494.914*85
Influencia de intereses á las obligaciones pri

m itivas..................................................................  1.766.159*90
Subvenciones á percibir del Estado..................  1.084.925*41
Subvenciones á percibir en Galicia ..........  215.143*28
Canje de bonos y resguardos al portador  835.000
Cuentas corientes: saldo deudor.........................  647.041*86

89.209.123*40

PASIVO
Capital................................................    52.500.000

105.000 acciones.
Obligaciones hipotecarias primitivas . . . . . . . .  25.053.750

100.215 obligaciones.
Obligaciones hipotecarias preferentes..............  6.444.500

16.259 resto de las convertidas, serie G.
9.519 resto de la emisión, serie H.

Cupones de acciones y obligaciones (metálico). 83.364*75
Obligaciones amortizadas..........................   59.305*10
Cupones de acciones (acciones)..........................  45.812*50
Cupones de obligaciones (bonos al portador).. 5.564.50
Bonos al portadortde 500 pesetas  ..................    1.766.500
Bonos y resguardos al portador á canjear . . .  829.095*40
Residuos de acción para pago cupones 7 y 8 . .  51.637*50
Conversión de acciones antiguas . 166.157*04
Conversión de obligaciones antiguas................  81.500
Obligaciones antiguas en curso de canje  3.250
Residuos de acción no reclamados...............   8.507*96
Varios acreedores........................  32.977*79
Subvención (á liquidar)......................................... 1.299.068*69
Liquidación de cargas y productos................... 778.132*17

89.209.123*40

Aprobado por el Consejo de administración. =  El Presi
dente, Juan F. M untadas.= Un individuo de la Comisión eje
cutiva, Domingo J. Sanllehy.=U n individuo de la Comisión 
de Hacienda, Antonio M assó.=El Secretario general, M. Ce- 
narro. X—2042

S ocird s& d  d e l  C a u a l  d e l  V$iiei*o.

B alan ce en 30  de N oviem bre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO  —
Caja:

Banco de España ........................................... 41.500
Crédit Lyonnais.......................................................  1.568*20
Central de Madrid   .................    397*92
Administración de Valladolid.. ..................... 9.680*74
Títulos en cartera: 2.400 acciones nuevas  1.200.000
Idem: 1.490 obligaciones, primera hipoteca.. .  745.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.835.240*53;
Concesión y obras del Canal.................................  4.038.333*3$
Depósito de agua y distribución..................   1.822.625*311
Gastos generales y varios...............................« .. 45.400‘M.
Amortización de obligaciones . 41.500
Intereses de las obligaciones     .........  ̂ 112.500
Banco general de Madrid, en liquidación...*. 3.12o

9.896.871*07

PASIVO
Capital............................... . . . . . . . .í ................   6.000.000
Suovención del Estado   *............  1.765.470*62
Empréstito........................................................... .. 1.851.103‘8&
Productos de la explotación y riegos____. . . . .  120.329/06
Cupones cortados de títuaos en cartera. . . . . . .  44.9r*o
Dividendo activo  ....................   9
Fondo de reserva. . ^ R. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.620*53
Fondo de previsión* ....................    1.610*41
Intereses,  ...........................  101.791*65

9.896.871*07

Madrid 30 de Noviembre de 1898* 'X—2022



4 8 0  1 1  M a y o  1 8 9 9  G a c e t a  d e  M a d r i d .  — N ú m 131

Sociedad  anónim a española  de d in am ita  (priv ileg ios  
A. N o b e l  y de  producios quím icos.

Aviso á, los accionistas.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 

celebrada el 21 de Febrero último, acordó repartir 30 pesetas 
por acción á cuenta de los beneficios del ejercicio de 1898-99. 

El pago se verificará desde el día 17 de Mayo corriente, 
contra cupón núm. 47, en el domicilio social, calle de la Lo
tería, 3, Bilbao.

Los señores accionistas que deseen cobrar sus cupones en 
París, podrán presentarlos, de diez á doce de la mañana y de 
dos á cuatro de la tarde, en las oficinas de la Sociedad,, 13, rué 
Auber, en donde recibirán, á su elección, un bono á cargo de 
la Caja de Bilbao, pagadero en pesetas, ó el pago  ̂ en francos 
al cambio de la antevíspera en Bilbao.=E1 Consejo de admi
nistración. X —2031

L a  I m p e r ia l  y  M éxico.

Sociedad esp ecia l m inera.

Se convoca á junta general para el día 16 del actual, á las 
ocho y media de la noche, en el Círculo Industrial Minero, 
Relatores, 4 y 6, principal. ^

Madrid 10 de Mayo de 1899.=ElPresidente, Andrés García.
X—2041

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Mayo de 1899.

| TBMPBRATURA 
ALTURA y hHiaadad d«l aira. |
barómetro ' = = — ==== MKSCCIÓH B3TA80 

HORA* redu<¡Üa
áO»y«» ' . ycl&i»«¡«lTieat». ie[ eial<».

«¡lfmítro». Set». H" ^ ae

«mañana.... 702*33 9*4 8*6 SO.... Viento. Casi cub.°
9 mañana.... 702 98 13*2 9*7 SO.... Idem.. Nuboso.

12 del día.... - 702 99 16‘7 11‘4 SO.... Id. fte.. ídem.
8 de la tarde 703 01 15*2 11*2 O. (v). Viento. M. nuboso.
6 de la tarde. 703 71 16‘7 11‘0 N Brisa... Idem.
8 de la noche. 70525 11*8 9*6 N Idem... Casi desp.

Temperatura máxima del aire á la sombra ..............  20*0
Idem mínima................      8*5

Diferencia..............................................................  11‘5
Temperatura máxima al Sol, k dos metros de la tierra....  26‘0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal............................  57‘7

Diferencia............................................................ 31*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ................................................  31'8
Idem mínima, id............................................................  . . 6‘7

Diferencia.....................       251
"Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras

(kilómetros)   .....................................................   502
Oscilación barométrica, Id. (milímetros) . ........................... 3*7
Altura Id. con respecto á la media anual, k las seis ñoras

de la noche...................................................... . — 1‘8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), 1*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
a l as nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete 
el dia 10 de Mayo de 1899.

AHur& Temp*~ ftl
barométrica ratera Sitada Iséad*

i 0o «a á =
100 A LIO ADES y al nivel grado* 4«1 C|#ie. da la m.m

del mar en ¿enteih -iimt0milímetros, male*. ritnte.

S. Sebastián. 75T8 14‘0 O  Y. fte.. Lluvioso... Picada.
Bilbao  759*4 13*0 NO.... Brisa... Idem  *
Oviedo  761‘3 10*8 SO.... Idem... Cubierto... *
Corana (7 h A 760*4 14*6 ONO.. Calma. Nebuloso.. Tranq*
Santiago.... 761‘1 13*0 ENE.. Idem... Nuboso.... *
Orense.........
Yigo  761*2 17*6 SE.... Idem... Cubierto... Tranq.
Oporto   761*1 15*4 SO.... Idem... Idem ... . .  Idem.
Lisboa(8h.).. 761*9 16*4 O B. fte... Nuboso.... G.oleaj«
Badajoz  763*0 19*2 O  Brisa... Idem   *
S. Fern. (7 h.) 762*9 17*3 ONO.. Idem... Idem  Tranq.
Sevilla  762*6 18£6 NO.... Calma. Idem  •
Málaga........
Granada  761*5 16*2 SO.... Idem... Idem  *
Alicante  758*0 21*0 O B.fte.. Idem  Tranq.
Murcia.........
Valencia  758*9 19*4 O ..... Calma. ídem  *
Palma  757*3 20*0 O........... Idem... Idem.  Tranq
Barcelona.... 758*1 16*0 S E .... Idem... Lluvioso... Picada.
'Teruel  755*0 9*6 O  Idem... Nuboso... *
Zaragoza  758*6 14*7 NO  Brisa. . Idem   *
Soria  758*5 8*6 OSO.. Calma. Cubierto... »
Burgos.  759*1 9*7 SO.... ídem... Idem....... *
León .
iVálladdlid... 759*2 14*0 NO-... ídem... Idem   *
Salamanca... 759*5 13*0 NO.... Brisa. . Nuboso.... *
Segovía  760*3 7‘5 NO.... Id. fte:. Cubierto... *
Madrid  759*5 13*2 SO....  Viento. Nuboso... .  »
Escorial  759*1 10*0 NO.... Id. fte.. Idem  *
Ciudad Real,. 762*0 13*0 NO.... B. fte... Cubierto... *
Albacete  760*2 14*7 o   Viento. Nuboso.... *
París  760*2 lO'O NNE.. Calma. Brumoso... *
GrisrNez.....
St. Mathieu.. ‘758*3 8*5 ENE.. Idem... Despejado.. Tranq.
Isla d‘Aix.... 758*0 12'5 ENE.. Brisa., Cubierto... Idem.

' Biarritz  757*8 15*2 SO.... Idem... Nubo*o.... Idem.
dermont.... 758 8 11*4 O... . .  Calma.. Idem  *
Perpiñán  757*3 15*0 N . . . . / Idem... Cubierto... *
Sicie...  759*9 14*0 E  Brisa... Brumoso... Picada.

1 Niza............. 760*6 m  * Calma. Nuboso..... Tranq.
Roma  768*1 16*3 S  Idem,.. Idem  *
liorna........
Palermo......
Cagliari....* 763*8 16*4 E  Brisa. . Despejado.. *
■LVML'HWi

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer no hubo parte de lluvias. 

Bolsa de M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  d e l  día 10 de Mayo de 1899 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — .............    ' =a=
Día 9» Dia 10.

B a s a d a  p e r p e t u a  

a l  4  p o r  1 0  O i n t e r i o r ,

!«rie F, de 50.000 pesetas nom inales  63*25 63*35-40
Idem E, de 25.000 id. id ...................................    63*30 63*35
ídem D, de Í2.500 id. id   .......................    63*80 63*35-50-40 :
ídem O, de 5.000 Id. id ...................................    64*15 64*15-20
Idem B, de 2.500 id. id .............................................  64*15 64*15-25
ídem A, de 500 id. Id................................................. 64*15 64*15-40-35-30
ídem G y  H, de 100 y  200 Id. I d .. ........................ 63*70 64*15-20
Sn diferentes ser ies.................. ...  63*80 63*35-70

64*25-30-15-20
k p la z o , . , .  ........................... -  ■ 63180 63*40-35-45

fin cor. flr. 
cambio m. 63*40

B a u d a  p e r p e t u a  63*«5 fin cor. flr.
a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50prima,

isrie  F , de 24.000 pesetas n o m i n a l e s . 71 0/0 71*35-25
ídem E, de 12.000 id. id ........................................................ 71*20-25-35-30
ídem D, de 6.000 id. id .........................................  7 1 0 /0  71*25-20-35-30
Idem C, de 4.000 id. id ......................................    7 1 0 /0  71*30
ídem B, de 2.000 id. id ..........................................   * 71*20-35-30
ídem A, de 1.000 id. id ......................................  * 71*35
U v m  G y H, de 100 y  200 id. id ......................  71‘10 71*25
Sn d iferentes ser ie s ................................... . . . .  71 0/0 71*25-35-50-80
Partidas de 50.000 pesetas n o m in a le s.. . . . .  * 71*25
ídem de 100,000 id. id .    ..........................   71*10 &
k plazo o  ......................   * *

a !  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e .

I®rie E, de 25.000 pesetas nom inales  72 0/0 72 0/0
ídem D, de 12.500 id. Id........................................  72 0/0 72*25
ídem C, de 5.000 id id .   ................................ 72 0 0 72*30-25-35
ídem B, de 2,500 id. id .    ......................... 72 0/0 72*50-60-65
Idem A, de 500 id. id .   .........................    72*75 73*25-10
Su diferentes series................................*................ 72*50 72*45-40

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
V encim iento 80 Junio 1899:

Serie A, de 500 p esetas,  ..................... 101*30 101*30-25
Serie B, de 5.000 p esetas...........................   101*15 101*15-20

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en ocho años núm s. 1.600.000 94*40 94*30

ídem hasta 10.000 pesetas nom in a les,.  94*40 94*30
-B illetes hipotecarios de Cuba de 1886.. • . . .  65*90 65*90-66 0/0-66*25-15
Idem basta 10.000 pesetas nom in ales.   65*90 65*90-66*15-20
4. p la zo  .......................................................  68 0/0 *
B illetes hipotecarios de Cuba da 1890............... 56'95 57 0/0 -56*90-95

570/0-57*10-15
Idem hasta 10.000 pesetas n om in ales  57 0 0 57 0/0
A plazo -  .................................................      * *
O bligaciones de F ilipinas al 6 por 100..............  72:90 73*50-75-74 0/0-73*75
Idem basta 10.000 pesetas nom inales   72*90 73*50-75-90
Idem serie B, 8 por 0/0, de 100 pesos, m one

da do F ilipinas, con p ago de in tereses y  
amortización en la  Pen ínsu la  al cambio 
corriente que fije e l Gobierno á su s v e n 
cim ientos, núm eros 1 á 93.748...........................   * >

B a n c o -  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a ,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 101 0/0 100*25*56
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 70.000. » 98*50

Accione? del Banco de E sp a ñ a .. .    413*50 413 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequ eñ as  413*50 413 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T a

bacos.—A cciones al portador       1 274*75 »
Idem id. id .—Cantidades pequeñas  . . . j  274*75 »
A plazo — . . . . . . . . . . . . . . ___    . j  > »

C am bios o fic ia les sob re  p lazas del R e ino

Daño Beneficio Dañe. Beneflsi®

A lbacete. . . . . . . . . . .  0*80 * ' L ogroño.. . .  ., 0*11 »
A leoy  6*20 » ' .Lorea»»»   •»
.AU cknt».. * L u g o ..   0!iO ®
, Alm ería. * ‘ M álaga     - '0510 »
A v i l a . . 0^5  & M urcia.. 0*15 »
B a d a jo z .- - ....*•■•• o^go » O r e n s e . . - o . . . . . . . .  0*80 »

.B a rce lo n a --  . . . . .  * O v i e d o - . . . , -   0*25 *
B éjar   o‘g5 » F a le n c ia . . . . . .    0*86 »
B ilbao.. *. —. » -  * • -  0*20 * P alm a .de M allorca. 0*25 »
B u r g o s 0 ^  * P am plona .. —* 0 * 1 5  »
O kcem ’í. . . .  o*30 * P o n t e v e d r a . . . . . . . .  *
Gádís» . . . . . . . . . . . . .  02G * R e u s . 0*20 &

í O a i t a g e s a ' 0*^0 * Sa lam anca—. . . .  — . 0 ‘2S »
O a ste lló n ..- .. .. .. .. .. .  0*80 » . San S eb astián .  6*20 »
Ciudad --Real . . . .  Gf85 » S a n ta n d er ...................... 6*26 a
C órdoba ...........   • 0*80 * s ta . Cruz T en erife., o*§5 »
ccru ñ s      0*25 * s a n t ia g o . . . . . . . . . . .  0*20 &
C uenca . . . . . . . . . . .  0*85 * S eg e v la . > . — ‘0*80 - ®
F e r r o l - -   0*25 * S e v illa    .« . 0*20 3
G e r o n a    0*^> * Soria.............................   o*3S s
G I j ó n . . . 6*^ » . T a rr a g o n a ... . . . . . .  0*25 »
Grftn&d»...   0J3O » T&lavcra la  R eina.. 0*79 *
Guadal a.) a . . . . . . . .  » T arasí..........................   0*80 »
H ar© ... — — . . . . . .  0*S 5 * Talad©.............................. 0*86 *
Hueiv& 0*^ » T u d e la . . . . ................... »
B w itic z*.. . . . . . . . . . . .  ‘ 6*80 » V a len cia    0*20 »
J a t o . . . . . .    0*80 » YaHaáolid....................... 0*25 &
Jerez á-s i . 1 Frontera 6*20 » V í g o . . . ...........................  0*20 »
L«ón, . . . . . . . .  0*80 » ‘ V itoria ..........................   «  »
Liria?, v. 0*20 » Z a m o r a . . . . . . . . . . . .  0*80 »
L inareá, GS2S » . .Zar&gusa.....................  0*SO *

B o lsa s extran jeras

Paris 9 de Moyo de 1899 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, ?'i »
( Idem id. id. interior. .........  *

„ , » . ) Idem amortizable al 2 por 100......... . *Fondos españolea. . .  .fdem H< ^  2por 100 «zterior...............  •> .
i Idem id. al 3 por 100 exterior,. -  ......  »
\ Obligaciones..de Cuba.....................       = :¿76*O0

Fondos franceses... f ® ^  100V m ...................................................  ̂ ?o2‘17 1/2
I 8 1/2 por 100....................................   « «02*75

Consolidados ingleses.....................  £ 110*25

Cam bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tr a n je ra s

Londres, á la vísta, libra esterlina, 29‘98.
Idem cantidades pequeñas, 30 pesetas,
París, a la vista, beneficio, 19*00—18*̂ 0.
Idem cantidades piquiñas, 19*10.

A N U N C I O S

G u ía  o fic ia l de España para el año 
Aj F ••de — Se halla de veii/te «a el Al
macén de la Gaceta di Madrid» Situada en la 
planta "baja del Ministerio de- la Gobernación, 
á los precios siguientes:

• Primera clase. 20
S@gw3.da, ídem . . 1 2  
Tercera ídem..
•En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

_____________  9   _____

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. -
Las reclamaciones de ejemplares de > * .' * que

extravío hayan dejado dereeibír los siiset s hftrix
precisamente dentro de los tres días siguientes ai d* ia fesh i 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho  ̂  ̂ provía® 
olas, un mes para los snscritores del extranF  ̂ y - ^  meses 
para los de üllramar; entendiéndose que fuer& , t £ -v pl-as#i 
se exigirá el pago -de ■ cada runo - -de los • 
pidan» —a.

C EN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA
^  Península é Islas adyacentes. Edición ofu - de vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M adrid  1 r - ^ a - c a d t  
ejemplar, —l

REAL DECRETO  É INSTRUCCIÓN PARA  EL EJERCI
ció del Protectorado del Gobierno en la Bíra^Mcencía par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en al Almacén'de- 
la Gaceta  de Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á pe se t a  cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D Í A

LA ASCENSIÓN DEL SEÑOR 

Cuarenta horas en. la parroquia del-Salva dor.

ESPECTÁCULOS

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Operación 
quirúrgica y Oratoria Un de sig lo .^  Viajeros de 'Ultramar¿^-Se
gundo acto.— Las oscuras golondrinas (dos actos). 

A las cuatro y media.—El libre cambio (tres actos).—Ope
ración quirúrgica. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
El señor Joaquín.—El baile de Luis Alonso. — Gigantes y cabezu
dos.—Los borrachos.

A las cuatro y media.—E l dúo de *La Africana».—Gigantes 
y  cabe%udo$.—La guardia amarilla.

TEATRO D I APOLO .—A las osho y rmedía — Ion descami
sados.—El trabuco.—El fonógrafo ambulante.—La mrbenarde la  
Paloma.

A las cuatro y media.—Los polvos de la madre Celestina.
TEATRO RO ME A . A  das ocho y? tres cuartos. ~~Lapr#fio- 

silla.—La feria  de Sevilla.—Lapreeiosilla, ̂ L a  feria/de Sevilla- 
A las cuatro y  media.—Los dineros del• saorisiún-,—L0 feria  

de Sevilla.—La Mari  ̂J m m .—PepittfMelam.
, CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y-media y nueve.— 

Dos magníficas funciones, en las que tomarán parte todas las 
novedades que han debutado recientemente.

CIRCO DE COLuN.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones por la compañía ecuestre, gimnástica, cómica 
y acrobáti ca de Alegría.—Tomarán parte Mis Galaica, Milel Ida 

: Ortiz y demás artistas de la compañía.


